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SECCION' ADMINISTRATIVA
DECRETO N° 138-pD

Salta, Junio ; 13
Vista la

de^ 1952.
renuncia interpuesta,

DECRETOS DE1 PODER 
. EJECUTIVO

DECRETO N° 133-G.
So ta Juño 11 de 1952.
ANEXO C— Orden ce pago N° 175. 
Expediente N° 6585152.
Visto este expediente en el que la Tienda "i 

Mundial", 
187 70 po.
des’mo el M n : t‘
ir uncí en P
toruna •-

DECRETO N° 135 G.
Salta, Junio 11 d2 1952.
ANEXO ' G” — Order de Pago N°...

I Expedente N° 6526|52.
| Visto esté' expediente en él que Jefatura de
Policía solicita ’ la 
de Maternidad' a
Tolaba, Natividad
Méndez, conforme
Ley 1138,
informado

liquidación y pago de "Bonos 
favor d« los empleados Doif’.n 
C-Uz Andrés Arias y Joaquín 
lo dispone el Art. 58 de 
total de $ 400.—; y atentopor un

por Contaduría General

la
lo

El

Art 1°

Gob-n ador de
:d i: C'R E

la Pá<
T A •

ovincia

'La 
presenta factura por la suma de’ $ 
la p ovisicn de di- tintos artículos con 

¿o de Gobierno, Justicia é Irs- 
j ira y atento lo informado por Con' 
e.ai,

El Gob- mador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1° — Previ i intervención de Contaduría 
General liquídese por Tesonería Gznsral de la 
Provincia, a favor de Ir. HABILÍj ACION PAGADO
RA DEL MIN.STEIíIC DE GOBIERNO JUSTICIA 
E ’ INSTRUCCION PUBLICA, la suma de CIENTO 
OCHENTA Y SIETE PESOS CON 70]103 MjN. A 
187.70) a fin de que haga efectivo dicho im
perte a la firma La Mundial por el concepto 
enunciado precedentemente; deb éndose Imputar 
'diche gasto al Anexo C— Incitó I— OTROS GAS
TOS— Principa, o) I -Parcial 46 de la Ley de 
Fe supuesto en vigencia,

Ar:. x .. 4 uese. publíquese, insér
•t - en líeqislro Oiicial y archívese

RICARDO Je DURAND 
J Drge AraRda

Es copio
A". N '/diada

Oiioaí Mayor de Gobierno. Justicia é 1 Público

DECRETO N° 134'G.
Salta, Junio 11 de 1952. -
ANEXO C— Orden de Pago N° 176.
Expediente N° 6313'52.
Visto este expediente en el que la Comisión 

de Festejos Populares de El Tala .(Dpto. La Can
delaria), solicita un subsidio a fin de solventar 
los gastos que ocasionaran las Fiestas Patrona
les a llevarse a cabo en el citado pueblo el día 
13-d.el actual; y atento lo 
duna General,

informado por Conta-

El Gob mador dé la Provincia

DECRETA:

í Acéptase la
por el señor ROBERTO JULIO al 
Comisario de la. .< categoría de la 
ción la. de Policía; y nómbrase 
zo al

Art.
se en

señor CAMI 
2?
el -Registro

.O REYNOSQ.
— Comuniqúese' publ

Oficial y are

renuncia presentada’ 
cargo de Sub 
Comisaría Sec

an sufeempla’

.¿quése, insérten 
hívese.

E1 Gob rnado¿ de la Provincia

D E C R E T A :

• Ar\ Io — Beconóc’se un crédito en la suma 
de CUATROCIENTOS PESOS M|N. ($ 400.— m|n.) 
a favor ce JEFATURA DE POLICIA, por el con- 
septo precedentemente indicado,

? Art. 2o — Previa intervención de Contaduría
General, liquídese por Tesorería Ge e al, a favor 
de JEFATURA DE POLICIA, la suma d> CUATRO
CIENTOS PESOS M|N. ($ 400 — m|n) pura que 
con dicho imponte haga efectivo l_s 'Bonos de 
Maternidad" correspondientes a los empleados Del
fín Telaba, Natividad Cruz -Andrés Ari^s y Joaquín 
Méndez; debiéndose imputar dicho gasto al Ane
xo G— Inciso Unico— Principal 3— Parcial 3, 
de la Ley de Presupuesto vigente.

•art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte.
£-n el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND 
Jorge Araná a

Es conia:
■\ N. Villada

de Gobierno Justicia é I. Públiccsfímal Mav*r

126-G.
11 de 1952.

; R
t :

Es copia: ;
’A. N. Villad

Oficial Mayor.de

GARDO Js
Jorge Arandá

DURAND-

la
Gobierno, Justicia é I. Publica

DECRETO <N° L39-E.
Salta, Junio 13 d® 1952.
Expediente Ñ° 1
Visto este expedente por el

ción General ae 1 
deracicn y 
pia de las 
ve dictadas 
ppdo.;

731|A|52.

.guas de’Salta,
aprobación del Poder 
resoluc
en fechas 22, 23, 26

iones Nos. 166

rué Administran 
eleva a consi*  
Ejecutivo, cu
al 180 inc’usr- 
y 27 de mayo.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

:D I CRETA:

"'ECRETO N°
Salta, Junio
ANEXO "G ' — Orden de' Pago N° 178,
Expediente N° 6527152.
Visto este expedien'e en el que Jefatura de 

Policía solicita la liquidación y pago d-1 "Bono 
de Maternidad" a favor del Agmto de la Comi
saría de Metan ,don ¿Daniel Exequiel Arias con
forme 
atento

lo dispone el Art. 58 de ■ la Ley 1138; 
lo informado por Contaduría General,.

Él Gob . mador de la Provincia

DECRETA:

Y

Art. Io — Aprué 
al 180 inclusive di 
neral de Aguas d 
Y

base las resolu 
otadas por Administración Ge1 
| Salta, en fs

27 de mayó ppio..
Art. 2o. — Comuniques^, publíquese, ete

ñones Nos. 165

cha 22, 23, 26

í R!

Es cania.
Guillermo*  X-

Sub-Secretario? de

CARDO X
Nicolás Vico Gimena

DURAND

Scbwarcz
Economía, F. y O. Pública

Art Io — Reconócese un crédito en la suma ’ 
Jde CIEN PESOS M|N. ($ 100.— m|n.), a favor 
’ de JEFATURA DE POLICIA, por el concepto pre
cedentemente indicado.

DECRETO N° 140-E, 
Orden de Pago 
Ministerio de-. Economía, 
Salta, Junio 13 d

• Expediente ÑQ 15218—952. 
Vis o este expedente en 

actuaciones relac’oi ades ccn 
309.—, a favoxi -de

N° 274 del

9 1952.

la señora

el que corren las 
el

Celina Grande Ore*
-eint-gro de $

Art." Io ’ — Previa intervención ¿e Contaduría 
. General/ liquídese por Tesorería Gene "al de la 
Provincia a favor del señor Presidente de la Co
misión de Festejos ■ Pcpu'aes" dé El Tala (Dpto. 
la- Candelaria), don GREGORIO ARGAÑARAZ, la 
suma de. TRESCIENTOS PESOS M|T. ($ 300.—) 
a - los fines1 precedentemente enunciados y' con 
imputación al Anexo C-— I'ciso I— OTROS .GAS
TOS— Principal á) 1— Parcial 2’de la-Ley de 
Presupuesto en vigor.

¿ :'n;'¡Lníqu9sa cublíqvesB. ihsér- 
■iesé en el Registro Oficia] y archives^

Art. 2o’ — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería G ñera!, a favor 
de JEFATURA DE POLICIA, la suma de CIEN 
PESOS M^N. ($ 100.— m|n|) para que con dicho 
importe haga efecivo el "Bono de Maternidad" 
correspondiente al F. gente de la Comisaría da 
Metan don Daniel Exequiel Arias; déb'éndose im- 
putar dicho gasto al Anexo G— Inciso U'ico—¡ 
Principal 3— Parcial 3, de la Ley de Presupuesto 
vigente.

Jero de Linares, p nr igual importe abonado in- 
-Ley 

N° 380—, según bñetás agregadas’ a fs/ 1]4. cp’
.' 57, 58} 59 y ’ 

Departamento de La Caldera;2 
hado por las distintas seccio- 

nes -de Dirección General de Reñías y lo iñfor-

debidamente en ccr.icepto de pavimentación

respondientes a 1c 
60 ubicados’ en el 
atentó a lo maní fe

s Catastros Ñc

mado por

El

Contaduría General,

Gob-rn<Kídor de la Prc vincia

RICARDO X DURAND 
Jorge Arandh.

¿Es copia:
. A; N. Viílada

'Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é í Pública

id 3° — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
en el Registro Oficial. y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Fs rnpiq
X N Villar^

O* ’ria< Mayor de Gobierno, e I. Público

P E CRETA:

Art. Io — Previ de Contaduría 
e^e-al a favor

i intervención 
General, pagúese por Tesorería G 
de DIRECCION. GE ÍÍERAL DE RENTAS,’ con car 
go de oportuna re idmión d® cue

CIENTOS NÜE\
a fin ¿e que p-oeda a rain- 

abonado in’dobi:

utas, la suma 
E PESOS: MO-de $ 309.— (TRES 

NEDA NACIONAL), 
tegrar el importé 
señora Celina’Grande Ovejero de Linares,

a*ne'  t e por la.
---------- , por

Mayor.de
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•1 concepto precedentemente expresado
Art. 2o — El importe que se dispone 1 qu:,'ar 

por el artículo anter'or se imputará al rubro “RE
PARTICIONES AUTARQUIC/S y MUNICIPALIDA
DES— CUENTAS CORRIENTES— ADMINISTRA
CION VIALIDAD DE SALTA— Ley N° 380".

Art. 3o — .oni’Hi' .^-s- uur-ii

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Guillermo X Schwarcz

Sub-Secretario de Economía, F. y O. Público

DECRETO 141-E. §
Orden de Pag oN° 275
M nisieño de Economía.
Salta, Julio 13 de 1952.
Visto este expediente por el que el Molino 

Provincial de Salta, se dirige al Poder Ejecuti
vo, solicitando se liquide a su favor la suma 
de $ 400.000.— m|n., a £n de saldar con dr 
cho importe su de^d^ cnn el Instituto Argentino 
dr- Promoción del Intercsnihi©, emergente de la 
prov:sión de cereales que fueron provistos por 
parte del citado organismo,

Por ello,

El Gob mador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería General, a favor 
del MOLINO PROVINCIAL DE SALTA, la suma 
de S-400.000.— (CUATROCIENTOS M’L PESOS 
M|N.) con cargo de oportuna rendición de cuen
tas a fin de que con dicho importa salde la 
deuda que d’cho Establecimiento, mantiene con 
el Instituto Arganimo do Promoción del Intercam
bio, por provisión de cereales.

Art. 2° — El gasto que demande lo ordenado
precedentemente se atenderá con fonc’os da Ren
tas Generales, con imputación al presente de- ! 
creto, con cargo de reintegro en oportunidad de PaTct 
que se proceda a la ven-a o arrendamiento del 
Molino Provincial de Salta,

3 o __ Conu iraquese, publiques© etc

Es copia:

REC.ARDO
Nicolás

Jo DURAND
Vico Gimena

Jo F’chwsrcs
Sub-Secretario de Economía, F y O. Pública

DECRETO N° 142 — E
Salta. Junio 13 de 1S52 

Expedente N° 1735—H—1952
VISTO este expediente en el que Administra

ción General de Aguas de Sa]ta, eleva- a consi
deración v apxuboeión del Poder Ejecutivo, Re
solución N° 2-13 datada en fecha 2 de Jimio 
del presente año;

Por ello;

El Gobernador /de la Provincia 

DECRETA:'

Art.‘ Io — Apruébase la Resoluc'ón N° 209 dic 
iada en fecha 2 le Junio del presente año por 
la Administración General de Aguas de Sa?a, cu 
ya parte dispositiva dice:

'‘Art. Io —■ Aceptar la renuncia presentada por 
J'el Jefe de Sondeo, dapendiente de Sección Per
foraciones, don MONICO A. HERRERA, en mé- 

"rito a- los fundamentos de la misnía, a lo acón 
■Rejado en los informes producidos y a partir 
‘de la fecha -en que deje de presrar servicios.

‘Art 2o — Recabar aprobado i d?‘ Mm.sterio 
'de Economía, Finanzas y Obias Pábiicas

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, etc.

RX^JRDO.X DURAND 
Nicolás Vico J Gimen •••

Es ’cooia:
Guillermo X Schwarcz

Sub-Secretario de Economía, F. y O. Pública

DECRETO N° 143 — E
ScJia, Junio 13 de 1952

Excediente 14° 1730—A—52
ViSTO este expedíante por el que Administra

ción General de Aguas d® ¿a-’.a, eleva a c.:n- 
sidrtiación y aprobación del Poder Ejecutivo, cu 
p.a de las resoluciones Nos, i51 al ?.65 inclusi
ve dictadas en fecha 20, 21 y 22 de mayo :.pdc„

Poi ello,

El Gob mador de la Provincia 
DECRETA;

Art. Io — Apruébase las resoluciones Nos. 151 
al 165 inclusive, dictada por Administración Ge
nera] de Aguas de Salta, en f^cria.5 20, 21 y 
22 de mayo ppdo.

Art. 2° — Comuniques©, publíquese. etc.

• RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia: . p
Guillermo X Schwsrcs

Sub-Secretario de- Economía, F. y O. Pública

DECRETO 144 — E
Salta, Junio 13 de 1952 

Exped ente. N° 1465—A—952
VISTO la necesidad de disponer, de maderas 

s-sr utilizadas én el Plan de Construcciones
de casas para obreros y empleados en el que 
actualmente está empeñado el Poder Ejecutivo 

! de la Provincia por irte’medlo de la Dhección 
¡Nacional de Viviendas Populares (Ministerio de i 
‘ Obras Públicas de la Nación); y, !
'CONSIDERANDO: , , ¡jp

Que en la localidad de Tartagal existen ma- I 

deras de propiedad fiscal, las que se encuen
tran encanchonadas en los aserraderos de los 

! señores Polivio Mczarakis ,Pigna‘a Hnos. y en 
¡ la Playa del FE. CC., las qus previenen del lo 
í te fiscal Palos Blancos Departamento de Gene' 
‘ ral San Martín, por explotación ilegal realizada 
por la firma Argentina A_mado J. Vda. de Na- 
llar y cuya licitac'cn para la venta g st’cnada 
por expediente N° 4367|51, se declaró desierta 
por falta ce pro-ponentes;

j Por ello y atento a la necesidad de que di- 
• cha madera sea aserrada en el lugar donde se 
halle depositada para luego ser transportada a 
esta Capital,

El Gcb-rnador de la Provincia 

DECRETA':

Art. Io —■ Encomiéndase al señor GERMAN 
SMITH, para que proceda al as erra je de las ma 

’ deras a que se alude precedentemente, fijando- 
i se a su favor por la tarea encomendada y en 
carácter de retribución, <Ia suma de $85 (OCHEN! DE OBHAS— Partida

TA Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL), por 
cada metro,, cúbico, puesta sobre vagón en Ma
nuela Pedraza. ■

Art. ¿o - Comuniques©., publíquese, ele

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gímela •

Es copia:
Guillermo X Schwarcz

Sub-Sscreiario da Economía

DECRETO N° 145 — E
Salta, Junio 13 de 1952

Expediente N° 1732—&--52
VISTO este -expediente en el que Administra

ción General de Aguas d® Salta, eleva a coir 
s'derac’ón y aprobación del Poder Ejecutivo, las 
Resoluciones Nos. 181 al 195 inclusive, d ciadas, 
en fecha 27 y 28 de Mayo próximo pasado;

Por ello;

El Gob-mador de la Provincia

DECRETA:

Art Io — Aprobar las Resoluciones Nos, 181 
al 195 inclusive, .dictadas en fecha 27 y 28 de- 
Mayo próximo pasado por la Administración Ge 
neral de Aguas da Salta.

Art 2o — Comuniqúese, publiques©

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Guillermo X Sc.hwsrcs

Sub-Secretario de Economía, F. y O. Pública

DECRETO N° 146 — E
Salta, Junio 13 de 1952. 

Expediento N° 1736—Id—52
VISTO este expedente en el que Administra

ción G:neral de Aguas da Solía, el'va a con
sideración y crprcbación del Poier Ejecutivo, Re 
solución N° 205 dictada en fecha 2 de Junio del 
presente año;

Por ello;

El Gob-mador de la Provincia

DECRETA:

Art Io — Apruébase la Resolución N° 205 
dictada en fecha 2 de Junio del presente año 
por la Administración Genera1 de Aguas de Sal 
ta, cuya parte dispositiva dice:

“Io — Autorizar la suma de $ 403.00 m]n. 
! "CUATROCIENTOS PESOS MjNACIONAL), a liqui 
i "darse a favor de la Sita. C'ORINA MADARIA- 
I “GA, ex! ‘Encargada de ■ Sección Facturado, en 
i "concepto de compensación por la labor cumpH- 
"da con posterioridad a la presentación d-e su 
"renuncia, realizada con el objeto de interiori- 
"z-ar al nuevo Jefe acerca del movimiento da la 
"Sección Facturado, en mérito a los ínícrmes pro 
"ducidos y a la autorización verbal- conferida 
"por el señor Subsecretario de Finanzas.

"2o — En mérito a lo expresado en el pun- 
“to Io recábese aprobación del Ministerio de 
"Economía, Finanzas y Obras Publicas.

"3o — El gasto que demande el cumplimien” 
"to de lo dispuesto en la presente resolución se- 

t "rá imputado cd Inciso IV— Apartado III—■ PLAN 
•Principal 3—■ explotación
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/.'servicios, públicos— Partida Parcial 11— del
/‘presupuesto de gastos en vigor .

CAS Y MUNICIPALES— CUENTA CORRIENTE- 
ADMINISTRACION DE VIALTDAD DE SALTA".

Art 2.o — Comuniqúese, publiques©, etc.

RICARDO J. DUR , MD
Nicolás Vico Gimena

R?CíA-RnO T. DURAND
Nicolás Vico Gímela

Es coma
Guillermo X Schwarcz

Sub-Secretario de Economía, F. y O. Pública

Fs copia:
GUILLERMO

Sub_secrc tari o
]. SCHWARCZ
de Econ., Finanzas y O. - Públicas

DECRETO N° 147 — E
Salta, Junio 13 de 1952

. Orden de Pago N° 273
del Ministerio d= Economá
Salta, junio 13 de 1952

¿xped ente N° 6093—R— 950 y ag eg. 2573|B’951.
VISTO este expediente en- ei que correa, las 

actuaciones relacionadas con el cobro de 16.785 
pesos mjn., por íaccuias presentad.is per la ín

Colmegna Z. S. A. de la CapZ-I Federa!, 
concepto de provisión de chapas para v-:hha 
automotores col destino a Drecoon General 
lientas, según adjudicaciones dispuestas por

149 — E
13 de 1952
1506—R—952
expediente en el que corren las

ma
e?
lar
da
■decretos Nos.' 4816:50 y 8 356 ¡51;

Por ello y atente a lo informa Jo por Canta áu 
•ís General,

DECRETO N°
Sal a Junio 

Exnedie^te N°
VISTO este

actuaciones relacionadas con el concurso d© prs 
c'os realizado por Dñecñón General de Rentas, 
para la inrores'ón de 30 000 formularios de bo
letas de depósito de la Ley 1182, con destino al 
Departamento de Inspccc’ón de dicha R^prrií- 
cizn. del cp'e r©su1xa más z'on'cT^risni^ 1-r <'fe~ta 
presentada por la iLbrería El Coleg’o S R. Ltda. 
la que según presupuesto de fs. 8 asciende a 
la suma total d© $ 4.825;

Por ello y axento o: lo informado por Contadu 
ría General de la Provincia,

El

El Gob mador de la Provincia 
DECRETA.

Gob mador de la Provincia
DECRETA-

de Cor? tacú i’.a 
par Tesare ría 
GENERAL DE 

cien de 
MIL oE

Art 1°
LEGIO
(30.030)

S.

a fin de que con d cho im-

Art. 1° — Piev’.a intervención 
Gene-al de la Pro/incia, páguese 
Gercial a ?avor de DIRECCION 
RENTAS, con cargo de oportuna real
enemas, la suma de $ 16.785 (DIECISEIS 
TEGMENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS MONE
DA NACIONAL), 
porte proceda, a cancelar las facturas pre.-enU.’
dos por la firma Colmegna Z. S. A. de la Capi
tal Federal, por el concepto prece Mizmente ex 

imputación a la cuerno espec-cü 
AUTOMOTORES— DECRETO No.

y resaco, con 
J'PATENTES : 
1915¡44"/

Comuniques©, publiques©, ere.

ACARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

ES COPIA
GUILLERMO

■Subjsecre torio
f. SCHWARCZ 
de Econ., Finanzas y O. Públicas

de
N°

E 
1952.
277

DECRETO -N° 148
Salta, Junio 13 
Orden do Pago’ 
chl Ministerio de Economía

’ Ifrpedi-ente - N° 461—A—952.
VISTO lo solicitado por Administración de Vía" 

lidad de Salta, en el sentido de que se liqui
de a su favor, a cuenta de los proporcionales 
que le corresponden por el corriente año, la .su
ma de $114.100, a efectos de adquirir con dicho 
imperte neumáticos de distintas medidas para 
equipar los camiones al servicio de la misma;

Por ello,

El Gob mador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, pagúese por Tesorería Gene s! a fa
vor de ADMIN'STRACION DE VIALIDAD DE SAL 
TA, por el concepto indicado precedentemente.

la impr-esi'n de treinta mil 
de boletas de depós’to de 
coníornr.dad en un todo a la 
con de'tino a Direc-i'n Ge- 

rn imr-ort^ total de $

— Adjudícase a la LIBRERIA EL??-CO
TI. Ltda.,

formularios
la. Ley Nq 1192, de
prepuesta de fs. 8 
ñera! de Bertas, per
4.825 (CUATRO MTL OCHOCIENTOS VEINTICIN
CO PESOS MONEDA NACIONAL); gasto que se 
autorza y cuyo importe se liquidará y abonará 
a favor de la firma adjudicatario, ©n oportuni
dad en que d'cha provisión se reciba de con
formidad, con imputac'én al ANEXO D— INCISO 
T— OTROS GASTOS— PRINCIPAL a) 1— PAR
CIAL 47 de la Ley da Presupuesto en vigor— 
Orden de Pago Anual N° 7.

Art 2o. — Comunían^sp nublíau^se

RICARDO Jo DURAND
Nicolás Vico G’mesia

Es corra:
G-yllermo

Sub-Secretario

"$ 7.368.47 (SIEI'E 
"Y OCHO PESOS 
"razón a la falta < 
"póliza respectiva; 
''Seguros "LA USJF 
ta ciudad por la

'2° — Solicitar
"Finanzas y Obras 'Públicas, se faculte a esta 
"Intervención- -a 
"c’tacicn para la 
"cubre ©I riesgo 
"controladas por

3° — Sin perj 
"líenlos que ant 
"cutivo, se dispo igcr excluir a los i 'legrantes de 
"la firma MDAL 
"representantes d 
"UNIVERSAL" de 
"los motivos indi :a< 
"juicio de inicia: 1 
"dieran ' correspondí 
'perso"al que p: 
"centrales élóctri

— 'Comuniqúese, publí¿usse, etc.

: MIL TRESCIENTOS SESENTA., 
CON 47|100 M|NACIONAL), 
de cumpllmie: it e en otorgar 
por parte de

VERSAL",

en
1S
dsla Compañía 

represe’ tada ©n 
firma "MDALEL HERMANES.

¿el Ministerio de Economía,

efectuar un nuevo llamado a Ir 
contra'ación

contra incendio para las usinas 
esta Repartición.

iiicio de lo dispuesto en los ax- 
zceden, solicitar del PJoder Ej«a~

dsl. seguro qu&

iL HERMANOS 
e la C mpañía

la lista de
idos precedent
las acciones
ler por posible ac'i'ent s del 

esta serv_cics 
eas".

de-e'.ta ciudad, 
: de S guros 'LA 
p.Q veedor es, por 

teniente y sin per 
Judiciales que pu

en las referidas

líIC^RDO J.

G^ilferm& J,
Sub-Secretario d(

DURÁND
Nicolás '.Vjgco Gimena

Scliwarcz
Economía, F. y O. Pública

— E
d© 1952

278
de Ec .nom'a 
f[219|I952

en el

DECRETO N°‘ 151
Salta, Junio 13
Orden de Pagc 
d ’l Mnster'o

Expediente Np 1
Visto este expediente 

Estela Viduales qs 
ción de $ 110.1 
por pago . de ím] 
vas - Lsy 1192, 
ran-e el año 1950;

} ticacas per D;r©2<’
foimado por Contaduría General

Jo • Schwas’ez 
de Economía, F. y O. Pública

DECRETO N° 150 E
Saha Jun'o 1-3 de 1952

Expediente N° 1721—A—952
VISTO este expediente por el que Administra

ción General c® Aguas de Sa’ta, el^va a consi
deración y aprobación del Peder Ejecu’ivo, copia 
de la 
mayo

resolución N° 184 dictada en fecha 27 
ppdo.,

de í

Por ello,

El Gob mador de la Provincia

D E C R E T A :

Io — Apruébase -la resolución N° 184 
General de Aguas

de
de

Art.
tada por Administraron 
Salta, en fecha 27 de mayo ppdo., cuya parte 
dispositiva dice:

"Io — Dejar sin efecto, la adjudicación dis
apuesta por Resolución N° 306 d‘ct~da con fe' 
"cha 6 de marzo último por el H. Consjo de la

la suma de $ 114.100 / (CIENTO CATORCE MIL ."Administración General del seguro que cubre 
CÍEN PESOS MONEDA NACIONAL), con imputa ''el rie~go con’ra incendios para las. usinas con 
ción a la cuanta "REPARTICIONES AUTARQUI- "trelacas por esta Repart ción por un imperte de

cual la señora 
Isasmendi, splic ta la ¿evolu- 
m|n., abonad 

iduesto a las a;
por percepción 

; a’e-nto a las 
rn General de

'o ind b'dam-nte 
tividades luc~ati- 
de alquTeres du 
actuaciones prac 
R ntcs y lo- iir

El Gob-mador de la Provincia
D E C R E T A

Art. 1° — Pre 
General, x agüese 
vor de Dirección 
de $ 110.16— (CIENTO DIEZ PE^OS CON 16100 ' 
M|N.), para - que 
ESTELA VIÑÚALÍS DE 
porte abunadi: per el concepto 
con imputacTÓn al rubro: 
1952— Rentos. Geu 
sada- - Impuesto

Art 2? — - Con

ña intervención de Contaduría 
por Tese rería 
General de ■

G aneral, a fa- 
Rentas, la suma

r su vez rente gre a la señora 
ISASWENDI igual im- 

arriba expresado; 
‘Calen o de Recursos 

Lerales Ordinar: s— Renta Adra- 
Actividades Luc cativas 1950".

r uníqúese, publiques© etc..

RICARDO J

Es coima
Gwllerm©

Sub-Secretarió

DURAND
Nicolás Vico Gimena

Jc
(le

Schwarcz
Economía, F y O. Pública

DECRETO N° 152
Salta, Junio 13
VISTO la renur

— E
de 1952

r.cia interpuesta

El Gob :
D

mador de la Provincia
i 2 C R E T A

Recházase la remj~cia interpuesta: —.4.----- ------------
Art. 1°

por el señor MARCOS AHUMADA, al cargo de 
Vocal dsl H. Dirstctorio ¿el Banco Provincial de
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Salta.
2.o -- Comuniqúese, pubíiquese, etc.

’ " - RkCARDO X DURAND 
- ' . Nicolás Vico Glmeéa-

Es copia:
Guillermo X Schwarcz

’Süb-Secretario de Economía, F. y O. Pública 

• •*  DECRETO N° 153 — E
Salto, Junio 13 de 1952
Vista la renunc’a interpuesta,

El Gob mador de la Provincia
D E C RJ T A :

Art. -Io -7- Recházase la renuncia presentada 
por e> señor ALBERTO L. ORTIZ, al cargo de Vo 
cal- del H. Directorio del Banco Provincial de 

- Sella.
Art. 2Q — Comuniques©, publiques©, etc.,—

RICARDO X DURAN© 
Nicolás Vico Gímeiia

.< "opia:
Guillermo X Sdhwarcz

Sub-Secretario de Economía, F. y O. Pública

DECRETO N° 154 — E
Salta, Junio 13 de 1952
VISTO la renuncia interpuesto;

SMa JWIO 25 DE 1952

| del H. Directorio del Banco Provincial de Salta
j Art. 2.0 — Comunique--, . * < . .
¡ 0

RkCARDO Jz DURAND 
Nicolás Vico Gómela.

£s copia z~\
Guillermo- X Schwarcs

Subsecretario de Econ., Finanzas y t0. Pública-

DECRETO 157 — E
Salta Junio 13 de 1952.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gob mador de la Provincia 
DECRETA;

Art. Io — -Recházase la renuncia presentada 
por el doctor GUILLERMO F. DE LOS RIOS, al 
cargo de Vocal del H. Directorio del Banco -Pro 
viudal de Salta.

Art. 2o. — ujmun.quese, pubíiquese, ek.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gímena 

Es., copia:
Guillermo X Schwaircs

Subjsecretario de Econ., Finanzas y O. Públicas

DECRETO J58 _ E
Salta, Junio 1 3de 1952
VISTO la renuncia interpuesta, 

curso, .corriente a .fojas 19 de estas áctuacíoner 
dictada por la H. Junta .Administradora de \Ta 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, y cuya parte dispositiva dice:

’p Acordar-al actual Secretario de Esta» 
do en la Cartera de Acción Social y Salud 
Pública de la • Provincia, doctor ALBERTO
FRANCISCO CARO, jubilación ordinaria antici 
pada de conformidad a las disposiciones del 
art. 37 de la Ley /74 reformada por la Ley 
1341, con un haber jubilatorio básico mensual 
de $ 1.143.27 (UN MIL CIENTO CUARENTA 
Y TRES PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS 
moneda nacional), a liquidarse desde la fecha 
en que deje de prestar servicios ,cpn más Ios- 
aumentos previstos por ley 95,4 y decretos 
complementarios".

”29 — Mantener lo dispuesto por Resolución 
N9 8.42J. (Acta N9 50) en cuanto a la forma 
de atenderse los cargos formulados en la iúis.~ 
Wa". ’ -

Mft. 29 — Comuniqúese, pubíiquese ins-r- 
?ese en el Pegis+ro Oficial v •

RICARDO T
Walder Yáñea

Es copia:
Mari n A. Sánchez

Oficial _4ayor de Acción Social y Salud Pública

El Gob mador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Recházase la renuncia presentada 
por el señor GUSTAVO MARRUPE ,al cargo de 

‘ Vocal del H. Directorio del Banco Provincial de 
Salta. *

Ar:. 2o —■ Comuniqúese, publiques© el a.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimem

Es copia:
G^iillermo X -Sdhwarez

-Sub-Secretario de Economía, F. y O. Pública

El Gob mador do la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Recházase la renuncia pres-mtadí 
por el señor JUAN A. AVELLANEDA, al cargo di 
Vocal del H. Directorio del Banco Provincial ds 
Salta.

Art. 29 — Comuniqúese, pubíiquese' etc..

RIC- PPO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena 

Es copia:
Guíllen??© Jo Scfewares

Subsecretario de Econ., Finanzas y O. Públicas

D -cretc N? 16ÜJL
Salta, Junio í3 de> 1952.
Orden de Pago N9 83.
Expediente N9 . 10.658|952.
Visto este expediente en el cual la Dirección 

General d*  As:stencia Médica solicita la suma 
de $ 138.30 para abonar la factura*  presenta» 
da por G ancles Tiendas '‘Casa H&redia" por 
la provisión de dos mamelucos con destino 

1 el chofer de la camioneta rural. al servicio 
! d-1 médico de Chicoana; atento a la canfor_ 
midad del gasto suscrito” y a lo informado 
por Contaduría General con fecha 15 de ma_ 
yo ppdo.

DECRETO N° 155 — E
Salta, Junio 13 de 1952
Vista - la renuncia interpuesta,

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

’ Art. Io — Recházase Ja renuncia presentada 
al cargo de Presidente del H. Directorio del Ban 
co Provincial de Salta, por el señor FRANCIS
CO. JIMENEZ.

Arí. Zct. — Comuniqúese, pubíiquese, etc

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

~ Es conia:
Guillermo X Schwarcz

Sub-Secretario de Economía, F. y O. Pública

DECRETO N*  156 — E
Salta, Junio 13 de 1952
VISTO la renuncia, -interpuesta,

El Gobernador de la Pr.ovmcas

DECRETA:

Art. Io — Recházase la ^enuncia presentada 
por tel doctor LUCIC ORTIZ, al ,cargo de Vocal

Decreto S- 15SLA. \
Salta, Junio ,í3 de 1952.
Expediente N9 10.739|952.
Visto este expediente en el que el ex Se» 

creta, io de Estado en la Cartera de Acción 
Social y Salud Pública, doctor Alberto F. Ca_ 
ro, solicitó jubilación ordinaria anticipada de*  
conformidad a las disposicones del artículo 
37 de la Ley 774, reformado por ley 1341; y,

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, me_ 
diante resolución N? 843_J. (Acta N? 50) acuer„ 
da el ■ beneficio solicitado por encontrarse el 
recurrente comprendido en las disposiciones 
pertinentes de la ley de la materia;

Por ello y atento al dictamen del señor Fis
cal de Estado, de 2 del corriente mes, y en 
uso de -la facultad que le» confiere el artículo 
46 de la Ley 774,

El Gcb-mador de la Provincia 
'DECRETA:

,Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 ,843J. 
(Acia N9 50) de fecha 29 de mayo deL año .en

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. P — Por Tesorería General, con la de„ 
bida intervención de Contaduría General de la 
Provincia liquídese a favor del Habilitado Pa
gado^ de la DIRECCION GENERAL DE ASIS. 

, TENCIA MEDICA, con cargo ’ de oportuna ren_ 
dición de cuenta, la- suma de CIENTO TREINTA 
Y OCHO' PESOS don 30|100 ($ 138.30) mln/ a 
objeto de que cancele la factura que por igual 
importe corre agregada a fs. 2 presentada ppr 
Grandes Tiendas ' Casa Heredia" por el con_ 
cepto que se determina en la misma; debiere 
do imputarse e*sta  erogación al Anexo E—-Iñ_ 

•’ ciso VIII— OTROS GASTOS— Principal a) I—
Parcial 46 de la Ley de Presupuesta en vi_
qor.

I Art. 29 —• Comuniques©, .publiques©, ins¿r 
í ’-es? en el Registro Oiicial y archívese.

¡ - RICARDO X DURAND.
| Waldfer Yíñes
i Es copia:
i Martín A. Sánchez • '
.©.ficiai Mayor de Acción Social y •Sal?xdPública
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'Secreto N9 162.A*
.Salta, Junio í3 de 1952. -

: Expediente N9 10.326|52.
Visto estas actuaciones de las que surge- 

-el Concurso de Precios realizado por la Direc» 
:>sión General de Asistencia Médica entre las 
distintas ■ casas del ramo, para la provisión de» 
instrumental médico con destino al Consulto» 
rio Externo de la localidad de Cobos, y.

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que de las propuestas formuladas al respec. 
to por las casas 'proveedoras del ramo se des» 
prende que la de mayor conveniencia es la 
p.esentada por la firma "Lutz, Ferrando y 
Cía. S. A. de la Provincia de Tucumán, y a 
la que la repartición recurrente se vió precisa» 
da a adjudicar la provisión de» los útiles sanL 

j torios de referencia por un total de 418.80

Ejecutivo solicitando se in_ 
esa Institución, la suma de

*se dirige al Pode? 
grese a favor de
$ 44.— m|n., en concepto del cirgo por apar» 
tes patronales n< > 
bre las remunere ci< 
asignación de ac 
don Pedro Fi’de-1

efectuados, formulados so» 
iones percibidas por sobre» 

: lerdo al Decr 
Pastrana, y,

CONSIDERANDO:

¡to 6417J51 por

• Que de las propuestas formuladas al 
>ecto por las cauas proveedoras del ramo se 
desprende que la de mayor conveniencia es 
Ja formulada por la firma Isasmendi S. R. L. 
<e‘ esta ciudad, y a la que la repartición 
recurrente sei vió precisada a -adjudicar el 
'Instrumental de referencia . por un total 
$ 161.20 m|n„;

res» Que por tratarse de 
el año 1951 el cual no 
ta el día de la fe-cha 
la partida asignada a 
do por lo tanto a un

concurrentes las disposiciones 
la Ley de- Coniabúidad en vL Que pOr ¡q- m isma Resolución se iormula

un gasto efectuado en 
ha sido cancelado has», 
por falta dé fondos en 
este fin, habiendo caí., 
ejercicio ya' vencido y

Que por Resolución N9 672J. 
dictada por la Junta Administrad» 

y Pensiones cíe la Provincia, 
Laber básico de la jubilación, 

en la suma da $ 476.86 mjn. 
míos fijados

cerrado, le son 
del art. 659 de 
gencia?

ja de Jubilaciones 
se ’ reajusta él he 
otorgada al rnisme 
con más los auné: 
d e cr etos complem entari os;

(Acta N9 45) 
lora de la Cok.

por Ley 954 y

por tratarse de una provisión efectuada 
año 1951 la cual no ha sido cancelada 
el día de la fecha por falta de fondos 
partida asignada a este fin, habiendo 
por lo tanto este gasto a un ejercicio

y en virtud del informe produ_Por todo ello, 
cido por Contaduría General de la Provincia 
al respecto, con fecha 28 de mayo del año en 
curso. -

, cargo al Gobierno 
’ ma de $ 44.— ni 
se reclama a fs.
- Por ello y atento 

__ ría General a fs.

de la Provin
n., cuyo imp<

de esta? actuaciones; 
a lo informad

4,

mía, por la sua 
jorfe es el que

3 por Contada»

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

El Gob-rnador. de la Provincia

Que 
el

^qsta 
la

«sóida
yq vencidp y cerrado, le son concurrentes las 

Conia» j
i Art. I9 — Reconócese un crédito en la suma 
• de CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON 
801100 ($ 418.80) m|n., a favor de la firma 
"LUTZ, FERRANDO Y CIA. S. A." de la Proviiu 
cia de Tucumán, en mérito a la factura pre» 

, sentada por la misma a fs. 43, por provisión 
| d& útiles sanitarios con destino a la Sección 
Droguería de la Dirección General de Asís» 

j te-ncia Médica.
| Art. 29 — Resérvense estas actuaciones en 
Cbntaduría General de la Provincia, hasta 
tanto las HH. CC. Legislativas voten los fon. 
dos necesarios para la cancelación del gasto 
aludido.

Art 39
se e-n el

^aposiciones del art.- 659 de la 
>ílidad en vigencia;

jPor todo ello, y en virtud del 
$ido por Contaduría General 
$iq al., respecto, con fecha 28 
<s|hQ en curso,

Ley de

produ»
Provin»

informe 
de la
de mayo del

El Gob-irnador de la Provincia

DECRETA:

— Comuniqúese, publiques©, insérte.. 
Registro Oficial y archívese

Art. I9 — Reconócese un crédito en la suma 
4e CIENTO SESENTA Y UN PESOS CON 20|103 
3 161.20) m|n., a favor de la firma ISASMENDI

R. L. de e-sta ciudad, en concepto de can» 
elación de la factura presentada por la mis» 
|ño con fecha 29 de setiembre del año 1951,
^or provisión de instrumental médico con des» , 
Mno al Consultorio Externo de la localidad ( 
•^|& Cobos dependiente de la Dirección Ge» 

de Asistencia Médica. | L* s c°Pfa:
5 Martín A. Sánchez

-Art.’29 — Resérvense estas actuaciones en oficial Mayor de Acclón Social y Salud Público 
Contaduría General de la Provincia, hasta tan»

Iqs HH. CC. Legislativas voten los fondos 
Necesarios para hacer efectiva la cancelación jf? 354 $

este 9a3t<5- • / Salta, Junio Í3 d& 1952.
■ Vista la renuncia interpuesta.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñes

DECRETA:

Art. I9 — Previa, Intervención de Contada» 
ría General, págu< 
de la Provincia, 
CUATRO PDSOS 
a favor de la CA

iese por Tesorería General' 
la suma de

MONEDA NAC
A DE JUBILACIONES Y PEN» 

SIGNES DE LA PROVINCIA DE
precedenteme
— Inciso l

al 3 de la Le-j

concepto indicado 
tación a Anexo < 
Principal 3— Pare 
to en vigencia.

Art 2. — Comuniqúese, publiques©,
!ese en el Recnsh

. Art.
se e-n

39 — ^Comuniqúese, publiques©, insérte^ ’ 
el Registro Oficial y archívese. I

Es copia:

RICARDO I. DURAND |
Walder Yáñez

O Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

renuncia presentada

CUARENTA Y
ONAL ($ 44.—

SALTA, por el 
ite, con impu_ 
hico— Partida 
■ dé Presupues

o Oficial y ar
msérn

chívese

Es copia:

r:

Martín A, Si 
Oficial Mayor de

CARDO X DURAND
Walder Yáñez

íénchez
Acción. Social y Salud Pública

le 1952.
i 0.646|952. 
expediente

Deserto» N9 166.Á.
Salta, Junio 13
Expediente Ñ9
Visto en este

de servidos solidados por 
neral de Asistenc: 
Ricardo
Auxiliar
durante

Rodríguez
59 —Chof

los meses

Martín A. Sánchez
^ficial Mayor de Acción Social y Salud’Pública

Art. 1*  — Recházase la
'por el señor PAULINO E. ARROYO, al cargo 
de Interventor del Patronato de la Infancia.

Art Z — Uomuni-iuebe puoliquese, inser- 
I iese en e] Registro Oficial y archívese.

^ecreto N9 163JL j
1 Salta, Junio í3 de 1952. >

- Expediente N9 10 325|52. !
yisto estas actuaciones de las que surge el 

Concurso de Precios eralizado por la Dirección 
Oene-al de A.sistencia Médica entre las distin» 

casas del'ramo, para la provisión de lám» 
aparas de vidrio para alcohol y pipetas para 
recuento de glóbulos blancos y rojos condes» 

^no a Droguería y Farmacia de e-sa repartid
Y

RICARDO V DURA'VD
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A Sánchez

liciol Mayor te Social y

Decreto N9 165.A»
Salta, Junio 13 de 1952..

- Orden de Pago N9 64,
■ Visto este expediente en el 

de Jubilaciones y Pensiones de

Salud Pública

que la Caja 
la Provinciaff

el
la
a favor del señor
de

reconocimiento
Dirección Ge„

a Médica, 
quien se

ar de la A.siste]
de marzo y ab~il 

lo informado pcr

sempeñó como 
n-cia Pública—

te año;
General con feche i 3 de junio

y atento
del comen
Contaduría
curso,

El Gob mador de la Provincia

D E C R E T A

Art. I9

dos por don RICA 
go de Auxiliar- 5j- 
Pública— de la í 
cía Médica, dum 
abril del corrie:

— Reconócense los servicios presta^
RDO RODRIGUEZ en el car»
9 —Chofer de

E irección
ante los
nie año, 

este gasto incluida en el 
diente aporte patr 
ciones y Pensione!

Gener:
meses
debie

la Asistencia 
al de Asisten» 

de marzo y 
sndo atenderse

mismo el correspen» 
onal para la Caja de Jubila», 
s de la Provincia, en la su
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g- ' nte- forma:-. ? : ¿ '

Anexó *E — Inciso VIII—.GASTOS EN
• PERSONAL— Partida Principal a)
' 3— Parcial 2jl ....................... $ 750.—

A• 7 -o E—. Inciso.- VIII—. GASTOS
EN PERSONAL—;Partida Principal
e) 1—: Parcial..................  82.50

Dec eto Acuerdo N9 6417 del
f..-30|4l95L ... ... 200.—

■ Total... “.$ 1.032.50

■- Art-. 2? — El gasto de- UN MIL TREINTA Y 
DOS PESOS CON 50[100 MONEDA NACIONAL 
($ 1.032.50) a que ascienden los haberes re» 
conocidos por el artículo anterior, deberán 
atenderse directamente -por la Habilitación de 
Pagos de la repartición recurrente, y ccn los 
fondos de la Ord'n de Pago Anual Anticipa» 
da qué fuera emitida en su oportunidad de 
conformidad a disposiciones expresas que con» 
tiene el -artículo 399 de la Lev de Contabilidad.

Art. 3o —
¿tese en el Reaiof.o Ohcia v -ven'

Walder- Yáñez
’.s copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Accior S”*-  J Sc;ud ni n

U arete N? 167JL
Salta, Junio 13 de 1952.
Expediente*  N9 10.639[52.
Visto estas actuaciones en las que la Direc„ 

to a de la Escuela Dr. Abraham Cornejo de 
la localidad Chicoana, dependiente dt.l 
Consejo General de Educación de la Provincia, 
doña Matilde Emma Lucía Gallo de Diez Gó. 
mez solicita jubilación ordinaria de coníormL 
dad a las disposiciones del art. 36 de la Ley 
774 reformada por Ley 1341, y;

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora' de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolu» 
ción N9 837_J. (Acíá N9 50) • hace lugar a lo 
solicitado por encontrarse comprendida en las 
disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado producido con fecha 5 del corriente 
mes en uso de la facultad que le confiere el 
art. 46 de la Ley 774,

El Gob-mador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 837.J 
(Acta N9 50) de fecha 29 de mayo del año 
en curso, dictada por la H. Junta Administra» 
dora de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la” Provincia, cuya parte dispositiva estable 
ce:

. "1? — Acordar a Iq Directora de la Escuela 
Dr. Abraham Cornejo de la localidad de Chi„ 
cpana dependiente del Consejo. General de 
Educación de la Provincia, - doña MATILDE 
EMMA LUCIA GALLO DE DIEZ GOMEZ,, jubila, 
don ordinaria de conformidad a las disposicloa 
res del art. 36 de la Ley 774 reformada por 

Ley 1341, con un haber jubilatorió básico men
sual de NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUA» 
TRO PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS 
($ 954.24) MONEDA NACIONAL a liquidarse 
desqe fcT fecha en que deje de prestar ’serví» 
cios con más . los aumente p'evistos por Ley 
954; y Decretos complementarios.
’ ' "29 — Formular cargos a’ doña Matilde Emma 
Lucía Gallo do Diez Gómez y al Consejo General 
de Édu tec’ón po las sumas de DOS MIL SETE 
CIENTOS DIEZ . Y NUEVE PESOS . CON VEINI 
TINUEVE CENTAVOS ($ 2.71*9.29)  MONEDABA 
CTONAL y CINCO MIL DOSCIENTOS DIEZ Y 
NUEVE PESOS ($ *5.219. —) MONEDA 
NACIONAL, respectivamente, en concepto de 

rencias de un mayor aporte de conformidad 
a las disposiciones del art. 23 de la Ley 774 
ñnportes que serán atendidos con el producá 
do adicional establecido por el art. 17 Ines. 
41 y 10) de la citada Ley"

C RDC
Walder Yáñez

Es copia
n 4 ,' \ g" ' í

N9 168 JL
Salta, Jumo ]3 de 1952.
F-'P-d-nte*  N9 8003|951E
Visto estas actuaciones en las que doña 

Cruz Bustaman'e de Gómez en su carácter de 
cónyuge supérstite del afiliado fallecido en ac 
to sevicia don ■ José Luis Gómez, solicita- 
pensión, y;

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 
N9 839_J. (Acta N9 50) hace lugar a lo solicita, 
do por encontrarse la recurrente comprendida 
en las disposiciones de la Ley de la materia;

Por ello, atento al dictámen del señor Fis_ 
•cal de Estado producido con fecha 5 del co
rriente mes. y en uso de- la facultad que le 
confiere el art. 46 de la Ley 774,

El Gob mador de la Provincia

( DECRETA:

Art. i9 — Apruébase la Resolución N9 839J.
- (Acta N9 50) de fecha 29 de mayo del año en 
curso, dictada por la H. Junta Administradora 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de

¡ la Provincia, cuya Aparte dispositiva estable»
' ce:

| "l9 — Acordar a doña CRUZ BUST AMENTE
‘ GOMEZ en su carácter de cónyuge supérstite 
del afiliado fallecido en acto de servicio, don 
JOSE LUIS GOMEZ, pensión de acue-rdo a las 
disposiciones del art. 55 de la Ley 774 refor» 
mada por Ley 1341, con un haber básico men 
sual- de ^SETECIENTOS CINCUENTA' PESOS 
($ 750.—/ MONEDA NACIONAL a liquidarse 
desde el día 14 de octubre de 1951.

| ' 29 — Formular cargos a la derecho habien.. 
'te y al Gobierno de la Provincia pór las
mas de CIENTO SETENTA PESOS CON SETEN 

I TA Y SEIS CÉNTAVOS ($ 170.76) MONEDA 
¡NACIONAL y CIENTO .CUATRO- PETOS*  CON 
¡SEIS CENTAVOS. ($ 104-.06) MONEDA NACIO»

NAL respectivamente, por aportes- no realízáL 
dos en las remuneraciones ■ percibidas por -sc*..  
breasignáción pox el. causanie, de acuerdo-ai 
dec eto 64i7^51; que la derecro_habrente amor» 
tizará mediante el descuento, mensual del--dié& 
•(10%) sobre, sus haberes de pensión una - W 
que. le*  sea acordado dicho beneficio; debiendo 
reclamarse, la i parte. ■_ que -corresponde al:;Ggú. 
bierno. d.e la Provincia; ■ .=

"3<? — Mantener lo dispuesta por Resolución- 
N? 558»J. (Acta 'N9 24) en cuanto a la forma 
de -atenderse los cargos -formulados en la-misu 
ma”. ■ ....-q

Art. 2C — Comuniques© publiques6- .
Ias©’ en el Reo1'!-- '‘í>cial -ives*-  -y

- C RDC” UFA ’ %

? .... WaHer Yáñez._.
Es como ' ’ * .

Martín A. Sánchez
Oficial Mavo» ' Rr>r*ia!  Salud Púh

Decreto N? 169JU
r',-1*a.  Junio 13 de 1952. c
Ó den de Pago 65.
Exoedi-nte N9 10.800|952.

Vizto este expediente relativo a las. planillas co- 
r '-spondi^'nte-s a los haberes devengados dura® 
te el mes de mayo ppdo., por el personal que 
p ^sta servicios en carácter de supernumerct. 
tíos en la Dilección Provincial de Higiene y 
Asistencia Social, cuyas funciones fueron atu 
torizadas por Decreto N9 11.605 de fecha 28 
de febrero de*l  coréente año; y atento a lo 
formado por Contaduría General aon fecha 
3 de junio en cursó,

El Gob mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Por Tesorería General, con la d^. 
bida intervención de Contaduría General dbt 
la Provincia, liquídese a favor de la DIRECL 
CION PROVINCIAL DE HIGIENE Y ASISTEN^ 

‘CIA SOCIAL, la suma de UN MIL NOVECIEN». 
TOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MONEDjí 
NACIONAL ($ 1.954.—) a fin de que proceda 
a hacer efectivo los haberes devengado's du
rante el mes de mayo ppdo., por el personé^- 
que presta servicios en carácter de supernu
merarios en la citada Repartición. '

Art. 29 — El gasto autorizado por el presési¿ 
te decreto, en el que se encuentra incluido 
el aporte patronal para la Caja de Jubilación, 
nes y Pensiones de la Provincia, se imputa» 
rá a la Ley de Presupuesto vigente, en la si
guiente forma y proporción:
Anexo E— Inciso III—’ OTROS GAS,.,

- TOS— Partida Principal a) I—
Parcial 16 . ... ... ... *•.  .. f -L554;Á^ 

Dec’eto Acuerdo N9 6417 del 3G
4|951: ......... ............ " 400.—

Total ... .954.—

¡ Art. 39 —> Comuniqúese, publíquese, insér’. 
i tese en el Registro Oficial y archívese, 5-

j RICARDO X DURAND
| - Wálder Yafiez-' r
• Es copia: - ■ -

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Fúblfe
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'Décr^o. N9 170JL.
■a, Junio 13 de 1952.

- -Orden cL. Pago N9 66.
u Expediente N9 1707]952. ’ . >

Visto este- expediente relativo- a las planillas 
co.t spondientes a las beneficiarías de las pen 
siones graciables acordadas por Leyes dél 
año 1951, cuyo - detalle- lo especifican dichas 
plan Tías, les corresponde percibir $ 50 m|n. de 
aumento sobre el importe de las pensiones de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N9 6417 
d a 30! Tñl- y atento a lo info:mado por 
Contaduría General con fecha 5 de junio en 
curso.

El Gob mador ds la Provincia
D E C RETA:

El C-od madoj de la Provincia

DECRETA-

Ar¡. I9 — Reconócese un crédito de DOS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS 
CON 63|100 MONEDA NACIONAL ($ 2.374.63), 
a favor de la HABILITACION DE PAGOS DEL 
MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD 
PUBLICA, por el concepto expresado preceden» 
tómente, y a fin de que en su oportunidad ha» 
ga efectivo el beneficio indicado ent.'e las be
neficiarías de las pensiones graciables, cuyo 
d ’a1!© se especifica en planillas, adjuntas, y 
en un todo de conformidad a lo dispuesto por 
Decreto N9 6417 del 30|4|51. * *

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9' 833j 
' (Acta N9 50) de fecha 2 de mayo dei año en 
curso, dictada por la H. Junta Administradora 
de la Caja de Jubilaciories y Pensiones de la 
P-ovincia, cuya parte dispositiva establece4:

' l9 — Acordar a la Maestra de la- Escuela 
Canónigo Gorriti dependiente del Consejo Ge 
neral de Educación; señorita MARIA MARTE A 
RENA jubilación ordinaria anticipada de con 
formidad a las disposiciones del art. 37 de la 
Ley 7.74 reformado por Ley 1341 con un haber 
básico jubílalo ío de TRESCIENTOS CU AREN 
TA Y NUEVE PESOS CON DIEZ Y NUEVE CEN 
TAVOS ($ 349.19) MONEDA NACIONAL a 1L 
quidgrse desde la fecha en que deje de pres» 
ta rservicios con más los aumentos previs» 
tos por Ley 954 y Decretos * complementarios.

/,29’ — Mantener lo dispuesto por Resolución 
N9 832_J. (Ácta N9 50) en cuanto a- la forma 
de atenderse los cargos formulados eñ la. anís 
ma"..

kDv .' _^URAND -
Walder Yáñez

YDecretos compl|ementarios. 

 

"29 — Mantener lo. dispu

(Acta N9 50)
erse los cargos formulados en

clon N9 809J. 
forma, de aten 
la misma".

Art. 29 -4. C 
se en - el Regí

muníquese' publíquese, insérte» 
tío Oficial y archívese.

l ssto por Resollé 
en cuanto a la

RICARDO L LaJRAND- •
Walder YáSez -

Es copia:
ÍVlartín Al Sánchez

Oficia! Mayor c|e

Acción Socic,; y ¿alud ■ r’UDlica

DECRETO N° 1%3
Salta, Junio 3 

Expediente N°
VISTO la: necesidad de 

de Asistencia 
asísienciales! de 
trol- para su. m

— A 
de 1952

Art. 2? — Previa interpretación de Contadu
ría General, liquídese por intermedio de Teso
rería General de la Provincia la suma de Dos 
mil trescientos setenta y cuatro pesos con 
63|100 moneda nacional ($ 2.374.63), a favor 
del Habilitado Pagador de dicho Ministerio, a 
fin de que proceda de- acuerdo a lo indicado 

‘ en el artículo anterior; debiendo imputarse al 
presente gasto ~ al= Anexo G— Inciso 
Pa-tida Principal 3) .Parcial 3— de la 
Presupuesto en vigencia.

ñ:i. ó*'  — Corneapublique *e  
s. -r- el Registro Oficia! y archívese.

Es copia'
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Públ:

Unico—
Ley de«

insérte_

DECRETO N9 172—Aa
S.a^a, 13 de junio de 1952.
Expediente N9 10.598|52.
'Visto estas actuaciones en las que el se, 

ñor Heráclito Garzón, empleado de Tesorería 
General de la Provincia, solicita jubilación 
ordinq ia de conformdad a las disposiciones 
del a’t. 35 de la Ley 774 reformada por Ley 
1341; y,

mador de 
E C R E

designar un Director 
.que los. servicios - 

en un may or aon-
ública a fin ¿e.
la ciudad tang 
s eficiente pr estación,

El Gob Provinciala
TÍ:-

CONSIDERANDO:
RÍCARDC ■ h

V/alder Yáñez
Es c.-'pia

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud PáhHov.

DECRETO N9 171—A,
Salta, 13 de junio de 1952.
Expediente N9 10.637|952.

’ -Visto estas actuaciones en las que la Maes
tra de' la Escuela Canónigo Gorriti dependien
te del Consejo General de Educación, señor!, 
ta María Martearena, solicita jubilación ordi
naria anticipada de conformidad a las ¿Tispo„ 
siciones del art. 37 de la Ley 774 reformado 
por-Ley 1341, y;

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 
N9 833J (Acta' N9 50) hace lugar a lo solicita, 
do por encontrarse la recurrente comprendida 
en las disposiciones de la Ley de la mate_ 
ría;

■ Por ello atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado producido con fecha 5 del corriente 
mes y en uso de la facultad que le confiere 
el art. 46 de la Ley 774,

Art. Ia — 
sin goce de . 
pr A ti ampo 
Director de; la 
—Médico A-dsci 
paña—, doctor

Art. 2o — D 
rector de la 
—Médico Adscri 
paña—, doctor

oncédese
Ido, a contar 
ue desempeñe

I.espete extraer d'n rute 
desde la fecha y - 
las funciones; de 

sist encía Pública, al O se ral 5o
to al Servicio Médico de Cam 

JUAN CARLOS MARTEARENA. 
,ígnase en carácter interino, Di' 

¡ca, al Ofcicl 5Q - 
Médico de- Cam

is léñete Públ 
to al Servicie
JUAN CARLOS MARTEARENA. 

con la asignaci|5n mensual que para dicho cai

 

go fija el Presupuesto vigentes de la Dirección- 

 

' General de' As stencia Médica

Art. 39 -4 Cbmuníquu-se,. p¡i 

 

tese en el Registro Oficial y

Que la H. Junta Administradora de la Ca, 
ia de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
mediante Resolución N9 810.J (Acta N? 50) ha 
ce lugar a lo solicitado por encontrarse el 

comprendido en las disposiciones 
de la materia;

re cúrrente 
de la Ley

par ello, y atento al dictamen dél señor Fis 
cal de Estado producido con fecha 5 del co
rriente mes y en uso de la facultad que le con I 
fiere el art. 46 de la Ley

El Gob-mador de

D E C R E

Es copia
Martín’ A. 

Oficial Mayor d

774,

la Provincia

T A

la

ubliquese irise 
archívese.

[CARDO J. DURAND . .
Walder Yáfsez .

Sánchez
Acción Soasa Salud -

DECRETO 1
Salta, Junio 1 

Expediente N° 1
Visto este exp 

bel S. R. Ltda., 
comente a - fs. 
Lámpara generadora de Rayos 

 

marca ''Perihél" | proviste a la 
de Asistencia Medica en el año

— A 
de 1952 

.678\952 
diente en 
solicita el
d.a estas

CONSIDERANDO

el que 
pago

actuaciones, por una- 
Ultra - Viólete, 

dirección. General 
1951; y.

la f:rma Cay- 
de su factura

Que por Corresponder dicha deuda a un ejer

 

cicio vencido : y| ya cerrado, le 
tes. las disposLcicJiies del art, 65' 
Contabilidad

Art. I9 — Apruébase
de fecha 29 de mayo
H. Junta Administradora de la Caja de Jubi„ 
lociones y Pensiones, cuya parte dispositiva 
establece:

! ”1’ — Acordar al señor HERACHTO GAR.
ZON, empleado de Tesorería General de la
'Provincia, jubilación ordinaria, de conformidad 
a las disposiciones del art. 35 de lá Ley 774 
reformado por Ley 1341, con un haber jubila, 
todo básico mensual de QUINIENTOS VEINTE 
PESOS CON TREINTA Y SIETE CENTAVOS (& 
520.37) MONEDA NACIONAL a liquidares des. 
de la fecha en que deje de prestar servicios., dica, por la pro 

! con más los aumentos previstos por Ley 954 y Lámpara Generaría de Rayos

Resolución N9 810_J. 
ppdo., dictada por la

El Gob e

Por ello y ate 
ría General con

to a

ador

lo infornado, por Contadu' 
fecha 16 dg. mayo -ppdo..

i son
>° de

concurren- 
la Ley dé

de
D-IE C R E

Art. I9 — Rec 
de OCHENTA] Y 
CIO-NAL ($ 84.-) 
S, R. LID A. ,en

ócese un crédito en la suma 
CUATRO PESO!

la Provincia 
T A :

S MONEDA NA- 
a favor de la firma CAYBEL 
concepto de la

da com la Direc4ión General , ¿te Asistencia Mé- 
ision @n el año 1951 de una 

s Ultra - Violeta

deuda contrar
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marca "Perihel", en un. todo de conformidad a 
,.m factura presentada y que corre. en fs. 1 de 
..@stas actuaciones.
'• Art. 2o — Las presentes actuaciones serán' re
servados en Contaduría General de la Provincia, 
«hasta tanto las HH. CC. Legislativas arbitren los 
toados necesarios para la cancelación del eré- 
^itó reconocido precedentemente. ■

Art. 3? — Comuniqúese, pubíiquese, insérte» 
&e en el Registró Oficial y ai chívese.

RICARDO J.' DURAND 
Walder Yáñea

Por ello, y atento' al dictamen del señor. Fis
cal de Estado de feúcha 5 de-.junio en curso, y 
en 
55

uso de la facultad que"l© confiere el art. 
de la. Ley 774,

El Gob-ruados de la Provincia 
DECRETA

Es copia:
Martín A. Sánchez

©fíela! Mayor de Acción Social y Pública

WKRÉTQ N9 175 _ A
Salta, Junio 13 de 1952

Rediente N° 10.746\952
Visto este expediente en el que la Dirección 

- ;Wovincial de Educación Física, solicita la corres 
pendiente aprobación del gasto efectuado con 
emotivo de la donación de úna pelota de has- 
-^uetball a la Escuela Indalecio Gómez de la lo“ 

• Mxlidad 
•eJ Jefe 
^©n.

Art. 19 — Apruébase la Resolución N° 841*L  
de fecha 29 de mayo pdo., dictada por la Junta 
Administradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones y cuya parte dispositiva establece:

''Art. 1° — ACORDAR a dáña MARIA OFELIA 
"BURGOS DE CARDOZO en concurrencia con sus 
“hijas mene es HERMINIA DORA y GLADYS MER 
"‘CEDES CARDOZO, en sus carácter de cónyuge 
“supérstite e hijas legítimas respectivamente del 
"ex beneficiario de la 
"'Policial, don Faustino 
'fíelo de pensión de 
“pcs.ciernes del ait. 55
"'por Ley 1341, con un haber de pensión básico 
"de

QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS COM 
" OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS
" MONEDA NACIONAL condicionado a liquidar- 
" s© desde ,1a fecha en que deje de prestar ser- 
" vicios

'" 954 y
■' 2° —
" 834 J.
" atenderse los cargos formulados en la mUmix 

comuniqúese/ publiques©,
tUfse en el Registro Oficial y archívese.

con más los aumentos previstos por Ley 
Decretos complementarios. ‘
Mantener lo dispuesto por Resolución N®- 
(Acta N°. 50) en cuanto á la forma de

RICARDO Jo DURAND
Walder Táñes-

de Molino; y atento a lo informado por 
Administrativo de la Repartición de meñ

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

-Art. Io — Apruébase el gasto efectuado por 
la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION FI- 
1É1CA, en la suma de CIENTO DIEZ PESOS MO- 

?MEDA NACIONAL ($ 110) en concepto de la ad*  
©¡sú&ición de una pelota de basquetbol donada 
& la ESCUELA INDALECIO GOMEZ de la localb 

de Molino, en un todo de conformidad al 
comprobante y factura corriente en fojas 3 y 4*  

.estos' obrados; debiendo imputarse esta ero
gación en la Partida 2— Adquisición y renova" 
oón de materiales deportivos para la Dirección’ 
% establecimientos oficiales de enseñanza perte“| 
meciente a la distribución de fondos del Parcial

— "Gastos Generales a clasificarse por inver 
§4ón" aprobada por decreto N° 3.909 del 2|ll|50.

Art. 2? — Comuniqúese, pubíiquese, insérte» 
en el Registro Oficial, y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:

i. Martín A. Sánchez
©ficicrJ Mayor de Acción Social y Salud Pública'

Ley N° 640 de Amparo 
Andrés Cerdoso, el bene 

conformidad con las dis
de- i a Ley 774 reformada

Martín A. Sánchez
□iicial Mayor de Acción Social y Salud Pública

CIENTO VEINTISIETE PESOS CON CINCHEN 
'"TA CENTAVOS ($ 127.50) MONEDA NACIONAL 
'a liquidarse desde el día 28 de diciembre de 
"1951 fecha del fallecimiento del causante,.. c~n 
"más les aumentos íqados por Ley 954 y Decre" 

'• mplement rios
29

n
ma de 
'misma .

Z ; ¿

DECRETO 178’A.
Salta, Junio 13 de 1952.
Expediente N° 10.671j52.
Visto la nota N° 807 de fecha 30 de mayo ppdaq, 

’por la cual la Caja de Jubilaciones y Pensione# 
’de la Provincia, eleva para aprobación la Resac 
lución N° 
del señor

838-J. (Acta N° 50); atento al dictamen 
Fiscal de Estado corriente a fs. 30,

’Aj — Mai tener los dispuesto por Resclu- 
340-J. lAc. . N° 50) 
atender:© lo*:  carg

Comuniqúese,

en cuanto u 
solo: muiados

la Pr
¿n ¿a

■ El Gob-mador de la Provincia

DECRETA:

pubíiquese, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

insér-

RICARDO X DURAND 
Walder Yáñez

Es copia-
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 177A-.
Salta, Junio 13 de 1952.
Expediente N° 10 634.52. J

, Visto estas actuaciones en la© que el Tesorero ‘ 
del Banco de Préstamos y Asistencia Social, don

¡ José Alb- rto Diez Arias solicita jubilación ordi 
naria anticipada de c conformidad a las. disposb 
ciones del art. 37 de la ¿ey 774 reformado por 
Ley 1341, y, |

Art. 1°
de fecha 29 de mayo del año en curso, de la 
H. Junta Administradora de la Caja de Jubila11 
ciones y Pensiones de la Provincia, cuya jparte 
dispositiva establece:

J> Io — Incorporar, por imperio de la Ley 1.300 
C' del 2 de julio -de 1951 a don ELOY JACINTO

{l TEJERINA, beneficiario de las leyes 640 y 982^. 
” a los beneficios que la Ley 774 acuerda a les’ 
2" jubilados por invalidez con el monto jubiláis 
"" rio básico de CIENTO SETENTA PESOS ($ 170) 
“ MONEDA ÑACÍONAL y el goce de aumentos 

que establecen la Ley 954 y Decretos comple^
" montados así como los que se dicten en 1@ 
" sucesivo con igual final-dad. Los referidos au= 
" mentas s© liquidarán con anterioridad al 1° 

enero de 1950, con los fondos que las resp©c= 
tives disposiciones arbitren.

CONSIDERANDO:

de 
N° 
do

Que la H. Junta Administradora de la Caja 
Jubilaciones y Pensiones, mediante Resolución 
835-J. (Acta N° 50) hace lugar a lo solicita" 
por encontrarse el recurrente 
disposiciones de la Ley d© la

comprendido en 
materia;

— Apruébase la Resolución N° 838-Je

Por ello, 
de Estado 

y en 
46 de

" 2o — Formular cargos a don ELOY JACINTO 
"" TEJERINA y al Gobierno de la Provincia por 
" la suma de $ 205.99) DOSCIENTOS CINCO
" SOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS 
" MONEDA NACIONAL respectivamente, en conr 
“ cepto de aportes eximidos de efectuar por Ley 
“ los que serán atendidos con el producido adL 
I" cional establecido por el art. 17 inciso 4 y LIJ 
“ de la Ley 774".

..Ajrnuníquese, pubíiquese, insér
tese er> et Registro Oficial y archívese.

y atento al dictamen 
producido con fecha 
uso de la facultad que le confiere el 
la Ley 774,

del señor Fiscal
5 del corriente

. SECñETO N° 17S — A
Salta, Junio 13 de 1952

Bsped enfe 10.652\952
Visto este expediente en el que la señora Ma-

Ofelia Burgos de Cardozo en concurrencia t
tgon sus hijas menores de edad Herminia Dora y’
Gladys Mercedes Cardozo, invocando su carác° ( 
W de cónyuge supérstite e h:jas legitimas del 
©x-beneficiario de la Ley de Amparo Polic:al N° 
640, don Faustino Andrés Cardozo, solicita pen- junta Administradora de la Caja de Jubilaciones 
sión; y,

mes 
art.

El

Ait. Io
de fecha

•CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones mediante resolución NQ 
<41‘J acuerda el beneficio solictado por en con- 
Wrsé les recurrentes comprendidas en las dis
posiciones de la Ley de la materia;

Gob mador de la Provincia
DECRETA:

RICARDO 7
Walder Yáñe^

— Apruébase la Resolución N° 835-J. 
29 de mayo ppdo., dictada por la H.

Es cooia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acnón Social y Salud Pública

y Pensiones de la Provincia, cuya parte dispo
sitiva dic^:

Io — Acordar al Tesorero del Banco de Prés
tamos y As’s encía Social señor JOSE ALBER
TO LTEZ ^.RIZS jubilac ón ordinaria ani'..upa
da de cc' fo'-rnidad con las disposiciones de! ■ 

• Ley 774 rríarm~¿7> por Ley 1341 
b r jubilatorio bási-'O me. s.;al decon

DECRETO 179 A.
Salta J’-nio ’ 13 ce 1952.
E -neníente N° 10 682|52
Visto lo -obelado per la Dr°cció’n .,Provi~c‘al 

Física y atento a lo informado pejb 
el D^aartamrnto Administrat vo -de la c’tada re’ 
particicn
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El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase el gasta efectuado por 
la DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION FI-. 
SICA en la adquisición de cubiertas y cámaras 
con destino a la bicicleta de esa-repartición, por AsÍ£tencia. Médica d» 
un total de CIENTO OCHO PESOS MONEDA NA- ” 

d>e conformidad a la factu' 
6 del presente expediente, 

la cancelación de la misma

un total de CIENTO 
l-CIONAL ($ 108.—), 
■ ra qce corre a fs.

debiendo proceder a
• con imputación a la Partida 11— Gastos de Mo- 
: vilidad y Transporte— ¿o la distribución de fon

dos del Parcial 22— Gastes Generales a clasi' 
ficarse por inversión— de Ja Ley ’rde Presupuesto 
-en Agencia.

A < — Comuniques© publiques©, insér
tes- en el Registro Oficia! v arcüívsee

RECARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

.Oficial Mayor de Acción Social y Salud ^'blica

DECRETO N° 180-A.
Salta, Junio 13 de 1952.
Expediente N° 10,640|52.
Visto estas actuaciones en las que la Directora ( 

de la Escuela de Cal viniente dependiente del Con 
sejo General de Educación de la Provincia, seño
rita Juana Grass, solicita jubilación ordinaria 
conformidad a las disposiciones del 
la Ley 774 reformado por Ley 1341,
CONSIDERANDO:

art. 36
Y,

de 
de

Qu© la H. Junta Administradora
de Jubilaciones y Pens’ones, mediante Resolución 
N? 830-J. (Acta N? 50) hace lugar a lo solicita, 

. do por encontrarse la recurrente comprendida en 
las disposiciones -de la Ley de la materia;

de la Caja

Por ello, y atento al dictamen del señor Fiscal' taáuría General de la Provincia, hasta tanto las 
HH. CC. Legislativas arbitren los fondos necesa
rios para

de Estado producido con fecha 5 del corriente 
mes y en uso de la facultad que le confiere 
el art. 46 de la Ley 774,

El Gob mador de la Provincia
■ DECRETA:

Art. 1° — Apruébase la Resolución N° 830 J. 
> de' fecha 29 de mayo ppdo., dictada por la H. 

Junta Administradora de la Caja de Jubi'aciones 
y Pensiones de la Provincia, cuya parte disposi
tiva’ establece:

- "'I0 —• Acordar a la Directora de Ja Escuela 
.. " de Calvimonts dependiente del Consejo Ge1©**

ral de Educación de la Provincia, señorita JUA 
" NA GRASS, jubilación ordinariai de conformidad 

con las disposiciones del art. 36 de la Ley 774 
reformado por Ley 1341 con un haber básico 

" jubilaiorio de NOVECIENTOS TRE’NTA Y SEIS 
" PESOS CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS 

($ 936.45) . MONEDA NACIONAL a Iquidars©
- " desde la fecha en que deje de prestar servi-
- " cios con más -los aumentos fijados por Ley  954 
"y Decretos complementarios.

*

2o — Mantener lo dispuesto por Resolución N° 
82.9-J. (Acta N° 50) en cuanto a la forma de 
atenderse los cargos formulados en la misma". 
Ají. 2? — Comuniqúese*  publiques©, insérte, 

se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder Yáñez

Es -copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y .Salud Publica

DECRETO N° 181-A.
Salta, Junio 13 de 1952,
Expediente N° 11.260’51.
Visto el decreto N° 12.249 de fecha 31 de . 

amaízo -del año en curso por el A 
la compra realizada por la Dirección General de 

e un Brazo flexible metálico 
para torno con -su respectiva pieza de mano con 
destino al Servicio Odontológico de esa repar
tición, y,

>1 que se aprueba ^ovincia de puta, en la Capital. . •„ BAVÍQ

¡íiuniquese, pul 
o Oficial y archives©;

X

CONSIDERANDO: 

- Que por el mismo decreto se ordena -liquidar 
por Tesorería .General de la Provincia y a favor 
.de la Habilitación de Pagos de la repartición ■ 
recurrente, la suma total de $ 380.-- m|n. a que 
asciende .el . ga_jo ‘que se factura q fs. 24 por 
el concepto expresado precec.entemer te, para que 
esta a su vez proceda a hacerla efectiva" a la 
firma proveedora "Inag, E. N." de la Provincia 
de Tucumán;

Que por tratarse de un gasto realizado en el 
año 1951 el cual, a pesar de haberse ordenado 
su cancelación ha caído 
ya cerrado, y por ende 
disposiciones .del art. 65° 
dad en- vigor;

en ejercicio vencido y 
le son concurrentes las 
de la Lsy de Contabili-

Por ello, y atento a lo 
ría General de la Provincia a fs. 38,

i’fermado por Contgdu*

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA.’

sumaArt. Io — Reconócese un crédito en la 
de TRESCIENTOS OCHENTA PESOS MONEDA ¡ 
NACIONAL ($ 380.—), a favor de la firma "INAG,! 
E. N." de la Provincia de Tucumán, en mérito 
a la factura presentada por la misma por el con
cepto expresado precedentemente, y que corre a 
fs. 24 ¿e estas actuaciones.

Art. 2o —, Resérven se estos obrados en Ccn-

la cancelación de este nsís.s
— Comuniqúese, publiques©, insérte 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Walder YáSez

Es cppia:
' ;. i r t í n A. Sánchez

■iicial Mayor de Acción Social y Salud Pública ; el cargo de Ofi<
---------- -—■ ; Ley de Presu.pu.es

DECRETO 182 G. 
Salta, Junio 13 de 1952. 
Visto la renuncia meq?. testa,

Gob mador de la Provincia 
DECRETA: . . Art. _
s * x i - decreto N° 85 dAceptase la renuncia presentada ¡

dose establecido . 
creado por e] 
Despacho".

Art. 2o — 
por S.. S. el Mir 
Obras

Art 3?
se

1°Art.
por el señor Representante Legal de la Provincia 
de Salta en la Capital Federal, doctor. FENELON 
FIGUEROA; y dásele las gracias por los impor- 
trmtP.C! «.arvir'ine*  nrpcfrrrlnctantes servicios prestados.

Art. 2o. — Comuniqúese públfquese, in¡ 
les© en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

DECRETO N° 18%-G,
Salta, Junio 13 de 1952. 

nador de la Provincia
E CRET A ;

El Gob-x
’ D

Art. Io — Nómbrase Represen!ante Legal d© fe
Federal.-al doc-

tur Ernesto; F.
blíquess, insáj-

DURAND <
i-randa G

Es copia: :
A. No Víllac a 

Oticiaj Jobierno lustbo^, © i Ftwnc 3

DECRETO N°: 18-
Salta, Junio lí 
Expediente! N°
Visto la renunbia interpuesta,

’G..
de 1952. 

6535¡52.

El Gob-mador de la Provincia
' D E C R h T A :

■' Re diázas© la renuncia presentada ¿ 
i Nacional en fe

Art. Io
por el señor pire otar de Defens
Provincia, Capitón (R. ACT) don ROGELIO X 
SAN MARTIN.

Art. 2° — :ConrLuníquese*  publiques©, insérten ~ 
.se en el Registro Oficial y archívese.

XARDO
Jorge

. DURAND 
randa

X 
A

Es copia:
Ramón Figw 

Oficial Io de G
.eroa
obierno. Justicia e L Pública y

DECRETO J8Í-
Salta, Junio 13
Visto el decrete 

por cuyo artículo 
Tefe de Despache 
de 'Gobierno/Justicia é Instrucción Pública, y.se 
designa titular de 
Villada; y 1

de 1952.
N° 85 de fech i 9 del corriente, 
primero se crea el carga de 
(Oficial Mayo:>r) del M’nisieño

el mismo al señor A. Nicolás

CONSIDERANDO:

Que en el rdecieto mencionado 
: Tocadamente Ja d 

al nuevo cargo í 
realidad se trata

se agrega equi- 
"Oficial Mayor" 
acho, cuando en 
nciones, ya que

1 ^nominación de 
de Jefe de Des^: 
e d» distintas fui 
icial Mayor esta previsto en la 
sto vigente;

Por ello,

uerdo de Ministros
E C R E T A ‘

El Gob. r.radar de la Provincia 
En Ac i

' ,D

1° Mo iifícase el artí 
h fecha 9 del 
. ¿ue la 

mismo es

:ulo primero del 
corriente, dej órn

denominación dsl cargo 
únicam sute de "Jefe chs

decretoE1 i resente 
istro de Economía, 

será refrendado 
; Finanzas :y

Públicas.
Com uníquese, publiques©, insérte.

en el Registro Oficial y archívese.

; RICARDO X
Jorge A randa

: • Nicolás Vi

DURAND

ipo G’mena
Es copio:

Ramón Figuefoa
Oficial Mayor InterinoOficial Mayor

Presu.pu.es
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DECRETO- N° 186-E.
Salta, Junio 13 de 1352.

-. .Expediente N° 1878^51 (S. M. de E i adas).
■ .Visto este expediente en el que el H. Consejo 
Profesional de Agrimensores, Arquitectos é In„ 
genieros, eleva, a consideración y aprobación 
del Poder Ejecutivo, copia del Acta N? 4. dicten 
dá por el mismo en reunión celebrada el día 
16 de mayo/ de 1951.

Por ello,

El Gob-mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Apruébase en todas su spartes el 
Acta N° 4 dictada por el H. Consejo Profesional 
de Agrimensores, Arqu.itec os é I. g n eros en reu= 
nión celebrada el día 16 de mayo de. año 1951,

/Art. ‘¿- — Comuniqúese, publiques©, etc.

KX/aRDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimwa

Es copia:
Guillermo X Sdhwcxez

.Sub_secretario de Econ., Finanzas y O. Públicas

- DECRETO N° 187-E.
Salta, Junio 13 de 1952.
Vista la renuncia interpuesta,

El Gob mador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Recházase la renuncia presentada 
por el Ingeniero SALOMON ALTEBMAN, al car- 

. go de Administrador General de Vialidad d?
Salta.

Art. 2.0 — Camunh“p:ooe, pubhqc se, etc.

RICARDO X DURAND
Nicolás Vico b.rx* 1 * -ü

N? 8194. — EDICTO CITATORIO
A. ’oj cfec'os establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que DIOLI HERMANOS 
lien© solicitado reconocimiento de- concesión 
de agua para irrigar, con una dotación de 
media hora cada 25 días con todo el caudal 
de la acequia Municipal p ove ni ente del Rio 
Chuscho, 1400 m.2. d® su propiedad catastro 

, 46 ubicada en Cafayate.
Salta 11 de Junio de 1952.

Administración < G neral de Aguas de Ser ha 
' ‘ e|13!6 al 4|7|52

N* 8193 — EDICTO CITATORIO
A ios r fectos establecidos por el Código de 

n’quas - hace sabrr qu'- -María Ba res de 
Acuña f:r>ne solicitado reconoc’miento de coru 
ceaión aguo púb’ica para regar con un

i r7 b’Hos por segundo proveniente 
del arroyo Los Los Des hectáreas de su pro- 
orad-d v-tro 242 de Chicoano. — En ép"'.
ras d *>ñ tendrá turno.de 30 horas, en

’'a con todo el caudal de. la.hi
juela Lra Los.

N° 8170. — EDICTO CITATORIO. — A ios efec 
tos establecidoñ por el Craiqo de Aguas, se. her 

’c© saber que Pablo Apara tune sel citado reco-
* nacimiento -de concesión de agua pública para 
1 regar con un caudal de 5 Ftrcs por segundo pro
veniente del río Ccloraco 10 Has. dsl 'Lote N0 
31 de Colonia San'a Rosa catastro 2430 
Orán. — Salta. 6 de Junio de 1952.

; Ad iiin Giración General de Ag_as de Salta
• e) 9|6 al 1|7¡52

N° 8169. — EDICTO CITATORIO. — A los efec 
tos establecidos por el Cód go de Aguas, ha= 

’ ce saber que Pablo Apaza tiene solicitado re° 
: conocimiento de concesión de agua pública para 
í negar con un caudal de 5 Ltros por .segunda 
'proveniente del Río Colorado, 10 Has» del 'Lo
te N° 11 de Colonia Santa Rosa" catastro 32B 
de Orán. — Salta, ‘6 de Junio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 9'6 el 1|7'52

N° 8168. — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos establecidos por ©1 Código de Aguas, se 
hace saber que Ernesto, Pedro y Excquiel Moya 
tienen solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 39 4 
litros, por segundo proveniente del ría Pasaje, 75 
Has. de su propiedad "El Mollarcatastro 1046,,

Es copia:
Gtü'úermo X ScHvcxss

Sub.secr ciarlo de Econ., Finanzas y O. Públk

EDICTOS CITATORIOS
N’ 8223 — EDICTO CITATORIO

A los efectos establecidos por el Código de
A.guas, se hace saber que Florentino Del 

Cura tiene solicitado reconocimiento de conce» 
sión de agua para ir.igar, con una dotación 
de 7 29 litros por segundo a derivar del Canal 
Municipal de la ciudad, 13 Has. 9820 m2. del 
inmueble 1 El Milagro" catastro 1809 ubicado 
en Oran.

Salta, 24 de Junio de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 25|6 al 16|7|52.

Nc 8221 — EDICTO CITATOHO
A los efectos establecidos por el Código de*  

Aguas, se hace saber que Julio Macaron y 
Rica do Bouhid tienen solicitado reconocimien 
lo de concesión de agua pública paar regar 
¿on un caudal de 5 l|seg p oveniente de! 
Río Colorado, 10 Has. del Lote 7 Colonia Sen 
(a Ro -a, catastro 4206 Oran.

Salta, 24 de- Junio de 1952
Administración Gen ral de Aguas de Salta 

e) 25|6 al I6¡7152.

H° 8217 — EDICTO Cr ATO RIO:
A los eíectcs ertab'eciio po~ o’ C' "g^ de 

Aguas, s© hace saber que Víctor M. Csdo-ini tie

ne solici’ado reconocimiento ce concesión de 
agua pública para regar con carácter eventual 
y a perpetuidad y con un caudal de 26,2 litros 
peí segundo proveniente d 1 río Chico ana, 50 
Hcm. de su propiedad "Las Palmas" ,catastro 150 
del Departamento de Chico ana.

raitá, 23 de Junio de 1952.
Administración General (de Aguas de Salta

e) 24|6 al 15|7|52.

N*  8208. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Francisco Reyes 
Erazú tiene solicitado reconocimiento de doñ
ees en de agua pública para regar con un 
caudal de 5 litros por segundo proveniente 

( del río Colorado, 10 Has. del "Lote 16. Colonia 
í Santa Hora", catast a 4414 de Orán.
1 Salta, 18 de junio de 1952.

Administración General de Aguas de Salta
, e[13|6 al 7|7|52.

N° 8207 ■— EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

■ Aguas, se hace saber que Ricardo Peres Díag 
tiene solicitado reconocimien o de concesión de 

‘ agua pública para regar con un caudal de 10 
Ltros por segundo proveniente del río Colorado, 
20 Has. de los "Lotes 25 — 26 Colonia Santa 
Rosa", catastro 548 .de Orán.

Salta, Junio 18 de 1952.
; Administración General de Aguas de Salta

e)13|8 al 10'7.52.

N° 8208 — EDICTO CITATORIO
A los efectos estab eoidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Daniel Coto tiene so- 
’lc.ta-o reconocimiento de concesión de agua pa
ra regar con un caudal 'de 3,52 litros per se
gundo proveniente del rio Colorado 7 Has. 440 
m2. del Lote 86 de Colonia Santa Rosa catastro 

■792 de Orán.
Salta, Junio 18-de 1952.

AdminiiLrac.ón General de Agnis de Salta
e) 19¡6|52 al 10¡7|52.

Salía, 19 de‘Junio de 1952.
Administración ’ G-^eral de Aguas de Salta 

e¡13|6 al 4¡7|52.

N? 8190. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por ej Código de 

Aguas, se hace saber que Rolando Martínez 
Bobes tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para regar con un caudal de 
5,5 litros por segundo proveniente del río Ccr 
loraclo once hectáreas del Lote 21 de Colonia 
Santa Rosa, catastro 3395 de Orán.

Salta, 19 de Junio de 1952. *
Administración General de Aguas -de. Salta 

@11316 al 4¡7¡S2

i 8186. — EDICTO CITATORIO
. A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas,- se hace saber que Constantino GeraL 
caris tiene solicitado reconocimiento de conce^ 
sión de agua para irrigar con un caudal, de 
cinco litros por segundo proveniente del Ríe 
Colorado, diez hectáreas del Lote 36 de Cola,., 
nia Santa Rosa, catastro 768 de Orán.

Sal.a, 10 de Junio de 1952. •
Administración . Gen ral de Aguas de Salta 

e , e|ll¡6 al 31¡7!52/

N? 8185. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código d® 

Aguas se hace saber que Constantino Gerc»ctx, 
ris tiene solicitado reconocimiento de concem 
sión de agua para regar con un caudal de 
diez lit c s por segundo proveniente del Río 
Colorado veinte hectáreas de los Lotes 39 y 
40 d Colonia Sania Rosa, catastros 766 y 765 
de Orán.

Sal a 10 d-~ Junio de 1952. ,
Administrac'ón Gen ral de Aguas - de Salid 

e|ll|6 al 31!7|52.

turno.de
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ubicada en El Galpón (Metan). — Salta, 
® .de 1952.

Administración General ae Aguas de 
e),9|6 ql 1|7|52 •

Junio

Salta

. N*  8142 — EDICTO CITATORIO
A los -efectos establecidos pu el Código de 

Aguas, se hace saber Miguei Pérez‘Prior 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública para regar con un caudal de 15 
litros por segundo prov n:ente del Rí -> CAcra 
do 30 Has. de) ‘’Lole 16 Colonia Santa 
catas tro 2540 de Oran. — ‘Salta, Mayo 
1952.

A.driu” nish ariór¿ Gen ral de Aguas de

Rosa”
29 d®

Saltes
e) 30¡5 a! 23|6|52.

SECCION JUDICIAL

N*  8224 SUCESORIO» — Luis R. Casermei 
to juez de Primera Instancia, Tercera Nomi, 
noción en lo C. y C. cita y emplaza por 39 
días a herederos y acredores de FRANCISCO 
AL VARADO. — Salta, junio 11 de 1952. — AHI 
E AL URRIBARRI, Escribano Secretario. •

e) 25|6 al 6|8|52.

N? 8188. — SUCESORIO-/ — El S\ Juez de ’ o d . 
Prim-ra Nominación cita y emplaza por 30 ANIBAL URrlBABB 
cías a her deros y .acredores d. PEDRO VIC_ 
TOR AGUIRRE. — Salta, junio 9 de 1952. 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario

al|25¡7|52e|HI6

Cuarta No-
Treinta días

N° 8181 — SUCESORIO: — Juez de 
minad'n Civil y Comercial, cita por 
a herederos j acreedores de don LUIS ERNES
TO CORDOBA. Salta, Junio 2 de 1952. —El lineo

EDUARDO VELARDE
e) 10lS al 24)7152.

N° 8180 — SUCESORIO: —Juez de Cuarta No
minación Civil y Come cial, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don ROSENDO 
ARROTO y ae dona ANICETÁ LARA DE ARROYO.

Junio de 1952.
CARLOS E. FIGUEROA — Secretario

e) 10¡6 al 24j7¡52.

N*  8222 — SUCESORIO. — Habiéndose de.. ’ 
clarado abierto el juicio sucesorio de doña 
Mercedes Fanny Carbajo de ’Sanmillán, el juez 
de P imera Nominación en lo Civil y Comer
cial de la Provincia, cita y emplaza por 30 días 
a los que se consideran con derecho a los bie„ 
nes dejados por la nombrada, bajo apercibe 
miento de ley. Salta, Mayo 8 de 1952. — JOR. 
GE A. COQUET, Secerlario.

25|6 al 6|8|52

N9 8213. — SUCESORIO; — Por 30 días ha_ 
go saber a herederos y acreedores de Rosario 
Sandoval y Sab;na Marnaní de Sandov?! que 
he declarado abierta 
Quijano, junio 14 de 
MAS, Juez de Paz.

la Su oes ón. — Campo
1952. — JUSTO T. LA_

e|23|6 al 4|8'52.

N° 8204. — SUCESORIO. — El Juez ei lo Ci 
vil de Cuarta Ncminacicn, cita por tr< irta días 
a herederos y acreedores de don Joeé López Mon 
tes, emplazándolos, be jo apercibimiento de ley. 
Salta, Junio 16 de 1952. CARLOS ENRIQUE 
FIGUEROA, Secretario,

e) 17’6 al 30;7¡952

N° 8203. — El srñor Juez Dr. Franc;s'o Pablo 
Maioli cita por treinta días a herederos y acree
dores de Cornelia Tapia y Juana Rosa Zerpa de 
Tapia. — Salta, Junio 13 de 1952 E. GUILI 
BEHTI DORADO, Escribano Secretario.

e) 17|6 al 30¡7¡52

N° 8137 — EDICTO SUCESORIO: — Luis R. Ca- 
sermeiro, Juez de PYimera Instancia, Tercera No
minación en lo C. y C„ cita por treinta días a 
herederos y acreedores de Ysak Dib Asmar, bajo 
apercibimiento de ley. — Salta, junio de 1952.

ANIBAL URRIBARRI .— Escribano Secretario
e) 16|6 al '28|7|52.

Escribana S
e)

N° 8161. — TESTAMENTARIO
cha• Se Tunda Nom naei ‘ 

30 días a herede?
NIDAD VILLAGRA1
Salta, Junio 5 de 
Escribano Secretarid.

— El Juez de 
i emplaza por 

s y acreedores de Da. TRI- 
bajo a • rcibimiento legal. 

952. —• ANIBAL URRIBARRI

N? 8158 — EDIC 
Casermeiro, Juez d 
ción c n lo C. y C. 
res de JUAN CRU 

‘ miento de ley. ;—
BAL URRIBARRI,. E

N° 8179 — EDICTO SUCESORIO: — Luis R. Co
ser meiro. Juez de Primera Instancia, Tercera No
minación en lo C. y C., cita a herede os y acree
dores de don APOLINAR DURAND, bajo aperci
bimiento de ley. — Salta, junio 3 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) ID',6 ál 24¡7|52.

No §174, — EDICTO SUCESORIO. — Luis R. 
Casermeiro, Juez de Primera Instancia, Tercera 
Nominación en' lo C. y C., cita por treinta días 
a herederos y acreedores de don ORLANDO PAL 
TRJNIERL bajo apercib’miento de Ley. — Sa’ta, 
Junio 3 de 1952. — ANIBAL URRIBARRI Escri
bano Secretario.

e) 9|6 al 2S|7[52

8173. — SUCESORIO. — Juez de 4a. No
minación Civil y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de TELESFORA VILTE 
DE LOPEZ. — Salta, Junio 6 de- 1952. — CAR
LOS E. FIGUEROA, Secretario.

e) 9|R al 23]7|52

iJ° 8172. — EDICTO. •— Juez Civil y Comer
cial 4a. Nominación cita y emplaza por treinta 
dio---, a herederos y acreedores de Carmen Brau
lio Antoiín Morales y Cec lio Ignacio Castellanos. 
ÍCh:, Mayo 22 de 1952. — CARLOS E. FIGUE- 
ROA, Secretario.'

e) 9| fi al 23¡7|52

! N° 8164. — SUCESORIO: El Juez d@ 2a. No
minación Civil y Comercial, cita y emplaza -por 
treinta días a herederos y acreedores 
GE ZISSES SCAPERAS, lo que se hac.3 
sus efectos. ■— Salta, Mayo 30 de 1952. 
BAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

) e) 9j6 23|7|52
i

HAG. 15

3 da 1952. — . 
scre.taiio.
3¡6 ai 22|7|5g •

6|6 al 22|7|52

O SUCESOR!
Instancia. Te 

cita a hereden
GUAYMAS 

cita. Junio de 
cribano Seos 

e)

Luis B.
feera
ros y
baja
1952.

UOTÍO.

5 6 al 21|7¡52

Nomina- 
a-creedo- 
apercibl-
— AN1-

’uez 3a. nomi*
30 días baje

N? 8150 — SUCESORIO: El Sr. 

 

nación Civil y Conjercial, cites poi 

 

apercibimiento, a ¡herederos y acreedores de 
Antonia o Antonio | Eduviges Sola ligue.

Salta, Mayo 30 d<

ANIBAL URRIBARRI Escriban»
©) 2|6 al

le 1952. 
Secretario.
17|7|52,

N° 8148 — SUCESORIO: — El señor Juez doctor • 

 

Francisco Pabla Mafoli cita a herederos y aeree- 
Andrea Lucinda Lasp.ux ds . 

días para qu; i 
ta. Octubre 24 
Escribano SecA

do-es de Lucinda 
Molina por treinta 
sus derechos. — S 
Giliberti Dorado — 
neas: Lucinda—Valé.

E. GILIBERTI DORADO — Escribo
e) 2|6 áí i

í hagan valor 
de 1951. — E. 
etario. — E;lr

no Secretario 
17|7|52.

No 8147 — SUCESORIO: — El Jue: 

 

nación cita y emplefza por treinta 
ros y acreedores d RAMON DIOGENES o DIO- 
GENES .RAMON TdRRES. — SALTA, 30 de Ma- . 
yo de 1952.

ANÍBAL URRIBARRI — Escriba?.o Secretario
e) 2|6 al

; de 3a. Nomi 
días a herede-

N° 81C-8 — SU.
Juez d.e Cuarta Nc 
mercial, cita y <em 
herederos y acreed 
Salta, 16 de mayo 
CARLOS ENRIQUE

' 17|7¡52.

S:O. — Ramón
inación en lo
aza por treint i días' a los 
res de don N
s 19S2
IGUEROA — Secretario

e), 29¡5 a.

Arturo Martí
Civil y Co-

arciso Bravo.

14|7|52.

de JOR- ¡ 
saber a ' 
— ANI- i

N° 8136 — SUCESO 
mera Instancia eki lo 
Nominación Dr. : Fr 
emplaza por el térmfco de treinta qí 

 

rederos y acreedoras de don 
Quinteros lo que 
snb r a sus efeptos 
E. GILIBERTI DORA

ANIBAL URRIBAR

| N° 8163.
• C^sermeiio,
: Nominación
| a herederos
RALLOS DE GALLARDO ARRIETA, bajo ; apere!•

— EDICTO SUCESORIO. — Luis R 
Juez de Primera Instancia, Tercera 
en lo C. y C., cita por treinta días 

. y acreedores de MARIA CRUZ CE-

CO: — El señor Juez de Pii*  
Civil y Comeicial Segunda’ 
cisco Pablo Maioli, cita y 

las a los h¿- ( 
guel Clidanor 

.‘ícratar o hace
Mi

suscripto s1
—- Salta, Mayo 6 de 1952.
D — Secretar:

I — Escribano
e) 29 ¡5 al

o.
Secretario 
14|7|52.

| 8130. — EDIClJo SUCESORIA

! en lo Civil y Comercial 2? Nominación Dr. Fran_ 
ita y emplaza por treinta 
e Juan Bau_ - 
[j= 1952. — E.- 
ecretario, 
|5 al 8|7¡52.

' cisco Pablo Maioli
' días a herederos y| acreedores de 

 

tista Velázque-z. Solfa, Mayo 15 d 

 

GILIBERTÓ DORADd). Escribano S ¡

e|26|

— Sr. Juez .



PÁG. 16 . ' ’ - . ' A&LTA. JVÑÍO 25 DÉ 1952- * *'  • . ’ - ; BQLETIH OFICIAL

8178, — SUCESORIOS — El Juez doctor 
Gerónimo Cardozo cita por treinta días a he
rederos y acreedores de don Gerardo Rivera. 
— Salta, Febrero 29 de 1952. — JORGE ADOL
FO COQUET, Escribano Secretario.

e|23'5 ai 7¡7j52.

N° 8100 — SUCESORIO; ~ El Sr. Jue^r d® go
mera Instancia, Segunda- Nominación .Civil y- Co
me. cial, cita por treinta días a herederos y.acre© 
dores de PASCUAL ZERDA y JUANA BARRIOS 
de ZERDA. ‘ ,

SALTA, Mayo 13 de 1952. '
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretorio 

e) 15|5 al 27|6|52.

Ma 8126. — SCESORIOí — El 'Juez doctor 
Gerónimo Cardozo, Juez de Primera Nomina^ 
eión Civil, ■ cita • y emplaza por treinta dí~s a 
henderos y acreedores CALIXTA RODRIGUEZ 
DÉ- PÁSTRANA. — Salta, Mayo 22 de 1952 - 
IÓRGE ADOLFO COQUET, Escribano Secreta
do.

©123'5 al 7;7|52.

N? 8125. — SUCESORIO. — Juez Ovil Según. 
4a Nominación, cita y empieza per treinta días 
o herederos y acrc< dores de ESPERANZA VAL*  
DIVIEZO de TRIARTE GALLARDO. — Salta, ma. 
ya 15 de 1952. — E. GILIBERTI DORADO, Es
cribano Secretario.

e|22|5 al 4¡7I52.

•iF9 8119 — EDICTOS. — El Juez de Primera Ins
tancia, Segunda Nominación en lo Civil y Co- 
^ercial, cita por treinta días a herederos y aeree 
¿-o es de Doña RAMONA MAIDANA DE GONZA
LEZ. Edictos en Boletín Olicai y Foro Sal teño. 
Salta, Mayo 5 do 1952. — E. G.liberti Dorado. 
Escribano Secretario.

e) 21’5 al 3|7|52.

N? 8117 — SUCESORIO. — El Sr. Juez de 
Primera Instancia, Segunda Nominación Civil 
y Comercial, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de GLORIA GAMARRA DE GI
MENEZ. — SALTA, Mayo 13 de 1952. — E. GI. 
LIBERTI DORADO, Escribano Secretario 

é) 20|5 al 2|7|52

N? 8109 — EDICTOS. JERONIMO CARDOZO,
Juez Civil y Comercial de Primera Instancia 

Primara Nominación cita ror Veinte dias a here 
4eros y acreedores de LEONARDO FIDEL ZE= 
LAYA. Salta, 14 de mayo de 1952. 
arge Adolfo Coqu-L Escribano Secretario.

d 19|5 al 1?|7|52.

N*  8106 — SUCESORIO.
El S-r Juez de Prime a Instancia, Segunda 

dominajión Civil y Comercial*  cita por treinta 
4ías a herederos y acreedores de CELIA HUER_ 
GA DE AMAT.

Salta, Mayo 13 de 1952.
E. Giliberti Dorado Escribano Secretario 

e} 1916 a! 1^/152.

- Ñ? 8105 — SUCESORIO:
El Juez de 4a^ Nominación Civil y Comercial- 

Ma -po” treinta días a herederos y acreedores 
áe Emilia Ibañsz de Martínez, lo que se hace 
gobbr a sus electos. Salta, abril 16 de 1952.

Ca los Enrique- Figueroa. Secretario,
e) 19|5 al U|7|52.

8099 — SUCESORIO: — El señor Jueg d® Pri
mera Instancia y Primera Nominación’ lo Ci
vil y Comercial Doctor Jerónimo Cardozo cita por 
t e.nta días a herederos y acreedores de" JUAN” 
MONICO bajo apercibimiento legal.

Salta, Mayo 13 de 1952.
;ORGE ALOLFO COQUET — £ cr baño Secretario 

e) 15(5 ai 27|S{52.

N° 8393 EDICTO SUCESORIO: — El Juez 
iJr I lommo Ca dozo. cita por treinta días a 
n-nederos y acreedores de SEBASTIAN IRAN. 
DO S<duA Mayo de 1952 — JORGE ADOLFO 
COQUET. Escribano Secretario

e|13|5|52 al 24¡6Í52.

14? 8389. — EDICTO SUCESORIO: — El juez 
d Cu na Nominación Civil cha por treinta 
lías o h«. ed°ros y acreedoes.ee GUILLERMO 
•JjInRRr.Z v JULIA ESPECHE o ESPECHER 

■ • (GUTIERREZ, emplazándolos bajo apercibí, 
nüen’o de ley — Salta, 12 de Mayo dfe 1952 
JABI OS ENRIQUE J IGUEROA Escribano Se„ 
•reten te.;

e|13i5|52 al 24¡6¡52

N? 8219 — POSESION TREINTAÑAL. — Mer„ 
cedes Escobar, ante Juzgado Cuenta Nomina, 
ción Civil y Come’cial, solicita posesión, trein 

i tañal de la finca T es Pozos o Brea!, ubicado 
en e 1 Partido Pueblo, Banda Sud, Depa tamen 
to de Rivadavia, con extensión aproximada- 
de dos mil metros de frente por más de ocho 
mil de fondo, limitando: Norte, finca Laguna 

' de lós padres, Sud, antiguo cauce del río Ber 
mejo Este, finca El Tunalito Oeste-, finca Mora 
Blanca. Cítase por treinta ■ días. —' Salta Junio 
in ^- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA,
Secretario.

' e) 25[6 al 618 [52.

N° 82-15 EDICTO: — Por ante el Juzgado de 
' Segunda Nominación en lo Civil, sé ha presenta
do Ambros’o Zalázar, solicitando pos'sión • trein*  

, tañal del inmueble ubicado @n el Departamento 
de Rivadavia, Zona Sud, denom’nado Luna Muer= 
ta o Media luna, encerrada dentro de los lími- 

| íes qii’. í s. Norte, Río Bermejo, Sud, Fnca
Los Pozos; Geste Finca San- Antonio de Marce
lina Navariete y Este con Finca Ciervo Cansado 
ce E^. Za-azar. — Lo que el suscripto ha° 
ce saber a sus interesados;

Sa ta, Junio 16 de 1952.
JORGE ADOLFO COQUET — Escribano Secretario 

e) 24|6 al 5’8|52.

N*  8210 — POSESION TREINTAÑAL, — CAR, 
MEN CORDOBA DE LÓPEZ, solicita posesión 
[r<n’o-ñal dos inmuebles Pueblo San Carlos; 
n ó— D "LOTE 93", mid^ 6 hectáreas 2 905
yi2. L:mita: Norte, Juan B. P-ñalvá; Sud, Ni, 
céforá de López’*y  Luis Isidoro López, antes

ñcrl sobre el inmueble ubicado en el Jardín, D-ea 
partamento La Can.’ekria encebado dentro de 
los siguientes límitrs: Norie y O sis, cr»n finca 
MYaf’ores q”e fi é del G'a Grrgorm’ Vé’ez. Su-Q 
•Con R’o Tola o- Sa^ v E te: con Olegario J ier
res y Concepción Campos, lo que el suscrpi.^ 
hoce saber a los ínt asados a sus ef otos. - - 
Salta, Moyo 28 de 1952. — CARLOS E FIGUE- 
BOA, Secretario.

o) 5.6 al 2Í¡7;52

REMATES TUDICIALES
N° 8202 — Por: MARTlT-1 LEGÜTZAMON

De la Corporación de Martilieros 
Jud'ci'aT. — Prop’edad en Metán

1? 30 de JvJic p. a las 17 horas en mi escrito» 
fio Aiberdi 323' venderé con la base de un mil 
vrajnH; pjs peso?’ con sesenta y seis centavos un
ióte de ’ tenenp ubicado en Metcm ,calle Arraya
nes y Sáha’. cón todo lo edificado y plantado; 
superficie 16.70 x 50 mis.. En el ácto de!

Saldáno y Pistan; -Este, herederos Rodrigué» 
Oeste, camino Corralito, — Ca'astro ’ 470, — 
Segundo. ‘'Lote 99", mide largo 487 m. ancho 
64 m. Limita. Norte, Nicolás Carrizo y herede/ 

f ros Rodríguez; Sud, Clemente Sajorna y Floren” 
cío Mamaní; Estéd Río Qalchaquír ’ Oeste, ca„ 
mino Corralito. — 609. — Cítase inteOT
cesados po' 30 días. —■ Salta, 13 Junio de 1952L

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — S sagrario-
■ • e[19|6 al 3.1 ¡7152.

N° 8160. — POSESION TREINTAÑAL. — ÁN- 
l>REA ZERDA DE RODRIGUEZ Y EVARISTA COLO
QUE DE GUZMAN, . ante Juagada Cuarta Nomi- 
noción Civ 1 so i citan Posesión T’ein añal ¡unir® 
ble en Sedante/ (Molí os), compuesto den frese 
cienes: PRIMER,-.: ‘ Ten en..- c.n La^a”, 
Naciente a Poniente 27 m.; Norte a Sud a8 nu 
LIMITA: Norte, Quintín Díaz, hoy Su_es.Íón Eo 
!¡. N. d D.az So" ; h F. do L o.ntci, hoy 
S’.’.c. A..ela R-. de L pez; E te Sega do José Za- 

antes Salomón Miohel h.y las ocloias; 
O.sle c_.lle pública. SEGUNDA: ‘Terreno Labras 
-a M.DE: No:te a Sud 20.30 ni.; Este a O.;a- 

87.50 m. LIMITA: No-ie. Suc. Solía IL de Di erg 
Este, Tapia ■ Acequia de! Cementerio; Oeste, 
ibgancU José Za...o;a, Loy las a i ras; Sud, Lr 
sondo Agir-ene. CATASTRO' 495. RIEGA 8 día¿ 
e:i ab.íiic.ancia y ceda 12 en escasez, acequia 
Ei Coiií?, Río Calchaquí Cí ase interesados par 
33 d as. - Salta, 5 de Jun o d.g 1952. — CAR
LOS E. FIQUEROA Societario.

e) 616 al 22;?|952

8159. — POSESION TREINTAÑAL. — MERCE
DES GONZA DE GUZMAN a ’jte Juzgad} Prime'a 
Nominación Civil sol’cita Poses ón Trein añal fin 
ca '‘SAUZAL",' San Isidro. Sédenlas (Molinos). 
LIMITES: Norte,- Serafina Marín de Guzmán; Sud, 
Melitona Carral de Aqmrre; Este Río Calcha*  
quí; Oeste, Campo Comunidad hasta Cumbres El 
Chaguara!. CATASTRO: 304: RIEGA tres (3) ho
ras caca doce días, acequ a San Isidro, Río Cal- 
chaqui, más una reguera con Acequ a del baje? 
en abundancia. Cítase ingresados por • treinta 
días. — Salta, Junio 5, 1952 — JORGE ADOL
FO COQUET, Escribano Secretario.

e) 6|6 al 22|7|952

N° 8155. — POSESORIO: Por ante Jusgado 4a. - 
Nominadón Civ 1 y comerci-1 se han presenta
do KENNETH SINGLETOL- MAYNE y MARION 
J1OYLE DE MAYNE so ic tando -doi síhi treinta-

acreedoes.ee
M.DE


' ' BOLETJM QF^V-E SALTA, jumo 25 DE 1952

^Stamaié ve5uta /por .ciento del precio de venta y 
e cuenta «deá •'mismo.. — Comisión de arancel a 
<argo'_del comprador. — Ordena Juez de la. Inst 
4a. fciñns^cvn. — Juicio: "Ejecutivo José Ca- 
tañía vs.‘ .ha: ‘oíame Munar". .’

e) 17¡-6 a] 30|7|52.

a cargo del comprador. — Ordena Cámara 
de Paz Letrada Secretaría Primera "Ejecución 
P encarte ANTONIO FERNANDEZ vs. MARCE_ 
JO V. BOLAÑO".

A, G. ORCE, Martiliero 
e|13 al 25I6|52.

EDICTO
OMBRE

PAG 17

PARTIDA

» $201 ™ Por MARTIN MEGUKAWN
d© la Corporación de Martilieros

' J U D I C I A L
. El -31 -/de 'julio ;p. a las 17 horas en mi -escrb 
laiáo Alberdi 323, -per órden del -señor Juez Pri 
m;éra Instancia 3a. Nominación -en juicio: -"Su- 
£^e:5orie) -de Jasús Alvarez" venderá con la base 
rde TREINTA MIL PESOS terreno con ccr
W, ubicado en Metan, de una extensión qproxi- 
wida de -12 heciárecss, -comprendida ¿dentro ds 
3®s sigaígñles límites generales: N_rl% propiedad 
de -Antonio Andrés; Sud 'Migwl Mendoza; Esta 
José bar avia Toledo; Oeste camino nacional. 
'Consta -ecsa. .de eéit 'habilitaciones «japón ds 
~wateriql pieza para :h:-:xranise:ítas. Ein rii mis 
iiiO año y ?m base Pe acuerdo al 'detalle on 
tewpedivate respectivo -^rocedeié -a vender un rus 
i unto de smáqüinas y útfes dé la-
lianza !En en acia ctel remata veinte cor cien
to d‘I-precie d¿ v^aya cuenta dél .mismo. — 

ífe cueree! cargo ció] comprad''..
di 17¡6 di 30|7|52

.8200 — Par .LEGUIZAMOV
De Cc-puJccics^de iMartillero»

J V D .1 <' I A
'El 30 de ¡neto p. a ¿as 17 besas er. -Tn? escri- 

terio Alberdi 323 poctetará a vender ¿m oas?e 
-dinero ds -contado un --godo hidráulico; un jas- 
go de ta*rejas;  un juego de una

••máquina de agugsisar eléctrica; .xui comorenser 
! ;Siam can motor d® 2 HP.; un comprensor de co

rriente alternada -de 2. en poder a-q de
positario judicial José C. Ma^taez, 'San Jurri &7S. 
•Ordena ‘Juez de 1&. Instancia lq. Nominación 
én lo C. .G.. — Juicio: Ejecutivo Tito .Prus.aLQ 
■Villafañfa ys. José C. Martínez. — Comisión' -d© 

icel a .cargo del comprador.
e) 17 al 3G|6]52.

814^ __ J n D J c 1 A X
Por.- LUIS ALBERTO DAVALOS

En el juicio "Embargo Preventivo — Luis Gil 
vs. -Antonio Nuñez el Sr. J.u^z de la. Nora. Civ.

• y Com. ha ordenado el remate CON BASE de
5 31.866.66 dos terceras partes de su valua
ción fiscal de: -Un inmueb’e ubicado n esta Giu 
dad calle D. Funes 1022 EXTENSION: frente calle 
D. Funes 11 mts. fondo 71.50 mts. LIMITES:' Norte 
lote 4 que fu® de Dn. Juan Gottling; Sud, late
6 de Antonio "Genes; Este, lote 23 qüe íué de 
Dn. Juan Góñling; y Oeste, calle D. Funes. —- 
Catastro 3639. — Consta de ’7 habitaciones, porch, 
aagrrÓB y "galería, patio piso lajas baño la. co
cina, -pileta lavar, -fondos con plantas .eonstrsc- 
ción manipostería, teches 'teja y tejuela pisos 
madera y mosaico. — Aguas contentes y cloa
cas. — 'Títulos inscriptos a fl. 312 as. 349, Libro

1 2 lítalos Cap. — Embargo registrado fa R. 145,
• .as. 23S Libro 13 Gravámenes. -— El día 25 de

Junio de 1952 a las 18 horas en 20 de Febrero 
12. — Seña 20% a. cuenta del precio. — Comi
sión arancel a -cargo .comprador.

e) 2 al 25j6|52.

IF 8212,
ADICION DE 

DE PARTIDAS Ei 
N? 15.593 — P ANTOJA. Eusebi 

 

viuda de — por | Adición de nc 

 

cocón de partidas (ordinario)" 

 

ta ante este ; juzgado de 1 

 

minación en lo Civil y Gomero 

 

doctor Francisco |Páblo ‘Máioli, 

Y RECTIFICACION 
exo adíente caratulado: "Exp. 

a Isolina Jerer 
mbre *y  RectifL 
que se traiñij 

mstdnciá, 2° d-te» 
ial a cargó fet 

, 'Secretaría 
Ese ibano Públco| E. Giliberti 1): fado, ha 

 

do sentencia, cu^a parte dispositiva se trai^i 
cribe: ' Salta, Mayo 9 .de 1952. Y VISTOS: Éíó. 

 

PÁN[rOjA, Eusebia Isolina JéT^í 

 

^Rectificación de Partida", Exp. 
e RESULTA:‘ -2 
lio y 'tenie’ñcB 
u ..encía de -Ta 

e Justicia de la 'Provih‘dM, 
a la dexnanfe 

rtes y ordenando 'en conée^ 
cuencia las siguientes rectificaciones: i9)

io de 1^03, n-©.»,

"bs autos:
'Vda de ~
'N? 1*9593  — Ano 1951, de los qi: 

 

"y CONSrDEÉANbÓ: ... 'Por t. 
"en - cuenta la r 
" Exorna. Corte 
"FALLO: I. — *H  
"en todas sus p

iterada lurisr’’

ciendo lugar

N° 81-B6 — J U D I C J A L 
Por: — 1UIS ALBERTO D&VALOS

El Externo. Tribunal del “Trabajo -en ¿os juicios: 
^'Indemnización por falta de preavósos/ ^itigüa- 

-salarios impagos etc. Pedro Luna y
cia Herrera vs. Empresa Diario Norte S, R1 L«" 
JExp&es; Nos^ L73 y 257|951, ha ordenado >el r-e° 
mate SIN BASE; Una máquina Rotaplána "Dú
plex".^0 171 y una Linotipo N® 11902 con jtseg^p 
.de 'matrices cuerpo 8. — El día 1° de Julio de 
1952, .a las 1.8 horas en 20 de Febrero 12, Seña 

•el 30% a cuenta de precio, — Comisión arancel 
a ..cargó gpmprador.

e) 16 al 30|6[52.

8Í9L — JUDICIAL s
:■ Por ARMANDO G. ORCE

(De la Corporación de Martilieros)
..EL DIA 25 DE JUNIO DE 1952, a las 11 
ñoras- en mi oficina de Remates calle Alvarado 
N? 512, venderé en pública subasta dinero de 
contado y con BASE DE $ 781.50 SETECIEN
TOS OCHENTA Y UN PESOS C|50|100|M¡lT. 
una. máquina de cose? s'emi nueva marca 
"CABIRO" de pie 2 cajones N® T02840. — En 
el, acto del remate se abonará el importe ín„ 
0gró' de la compra Comisión de arancel

y30.

"ta N® 254, de fe< a 14 cte agos
"cimiento de Eusebia Gerez, qt.e corre al fo._

lio 159 del Tomol 1 de General
"Departamento, d
"do de dejar ésta
"llido de la ñiad
"con J,
"como

I"de la
¡ "Y no
i "dicha

Güemes, ’tof 
? en el séniL1 nrVr.o nomb

lecido que el veidaderó apé; 
e de la insc: 
"G" cómo po 
n, los verdaderos nombren 
n EUSEBIA ISOLINA Jeres.
"Eusebia como figura

de fecha W 
. .„ _>ni:., de Víd”^ 

a Jerez, que corre a folio 
e Tabacal, Departamento fe 

tablecido qué

iipla es JEREZ 
>r error fgura, 7y - no con 

así tambi 
inscripta 
únicamente 
partida. 2? — Acta N? 4 

'ce Setiembre del 19¿5, qi 
'Pantoja con Isoli 

'Ejecución. —Hipotecaria Banco de ¡"11 y 12, tomo 1 
rOrán, en el sentido de dejar es 

 

"los verdaderos nofnb’es de la contrayente sóñ 
^■EUSEBIA ISQLIN Jerez, y no únicamente 
"isolina" como figqra en jg referida partida — 

 

'3?) — Acta N? 43 .|831 — 1.623 del año, Copia! 

 

'da al Tomo 92, follio 204 vta. del 

 

"cimiento de la Oficina de Jujul

, ”p:tal, fecha 6 de 
"to de Dardo Alio 
"bleczdo que lós 
"madre del inserí 

í "Jerez, y no única 
! "en dicha partida, 
■"fojas 157 vta. dél 
¡"Pantojas, de. 'La 
| "San Pedro de Juji
"los verdaderos no 
"cripta son EUSEBI 
"comente Isolina" 
da. (De fecha JO ce enero de 1S34). — II.— 

"COPIESE, notifique sí 
"lo dispuesto por el , 
"bre.se oficio al Sr. Di 
"tro Civil a los fine£

_>o ;83í;s _ JUDICIAL 
Por: MARIO FÜGUEROA ECHAZU 

©e la Ciaiporación de Martilieras 
Por disposición del señor Juez de primera 

lancia, /3a. Nominación en lo Civil y Comercial 
en los autos:
C. edito Industrial Argentino seguidos contra don 
Rafael M. iSaravia y D. Amanda S. de Scravia" el 
día JUEVES 3 .de Julio de 195$. a Iss 11 hs. en 
el Local .del -Banco ejecutante, cafe España 731 
venderé ¿pública subasta, a mejor oferta y con 
■a base de VEINTE Mí. QUINIENTOS TREINTA 
T TRES PESOS 0133 .CTVS. Mil., eauivalentes 
a las 2|3 o.e. avaluación fiscal, un inmue
ble 
dos 
tos, 
son 
La

Ins

compuesto de amplia casa y terreno ubi ca
en el pueblo de Quebracho!, partido de Pi- 
departamento de Anta —Provincia de Salta, 
los límíies- -extensión gue le dan sus títulos.' 
casa posee Já habitaciones, galerías y de

pendencias y -está 
áa fe la Estación 
blica» ■— Inmueble 
343 —Asiento 1—

situada frente a la plancha- 
del F.C.N.GJB, sobre calle pú- 
Partida 570. — Títulos: Folio 
Libro 1 R. I. Anta. — En el 

acto del remate el comprador oblará el 20% de 
la compra. — Publicaciones El Tribuno y Bo 
OfiácLl M. Fígk^oa Echazú. — Martille.o.

e) 21)5 al 3¡7|52.

CITACION A JUICIO
8175 — EPICTO. — CITACION A JUICIO 

ADA Lt^A SEMESCÓ DE PEREZ
-Por la presente- se hace saber que ante este 

Juzgado de Tercera Nominación -en lo Civil, se' 
tramita el juicio "Díwrcio y tenencia de hijos 
—Pedio- Nolasco Pérez c[Luisa Semesco fe Pé
rez’ , por la que se cita a la demandada por 
edictos que se publicarán durante veinte días -en 
los diarios Boletín Oficial y Foro Salteño, a esp
iar a derecho, bajo apercibimiento de nn-mbrón 
sele defensor de oficie. —- Salta, mayo 20 de 
1952.

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario
ta) 1<|[6 al -24|7|fe

Libro de Nal 
, ciudad, ca¿ 
'94^. n—imetóe de

so Pantojas, dejando esta! 
erdaderos nombres de rá 
to son EUSE1
eiile ‘ Isolina" 

4U — Acta
orno 5 nacimiento de Celíd 
endieta" Dep irtamento d® 
, dejando establecido que 
bres de la madr© del ins-¡ 
ISOLINA Jerez, y no úni^ 

como figura en

VIA - ISOL’NÁ
como figura
N? 1490, dé

dicha partí’

plimiento. ¿
Ley 251, IX

>e. Dese cüm 
Art. 28 fe la
Jirectcr Genere 1 del Regís/ 

de la toma
: que

q — de razón en
los libros corespondi entes lo que deberá efec 
"tuarse libre de ¡derecho por.haber sido tramC 

intermedio^ de[l Sr. Defecó 
s e nt e s

"tugrste libre de fere< 
"fado él présente ppi 
"sor de Pobres. y Á
"Sr. Defensor de Pob] es y Ausentes 
"la recurrente,. FEÓHO, archívese. - 
"CO PABLO MAÍOLIf,

Lo que el. suscrito 
ce saber a los intere; 
sente*  edicto. ~ Salta.

E. GILIBERTI DORA

a ver del. 
a favor de~ 

7 FRANGIS^

Escribano Sec 
ados • por med

16 de i unió 
k 1)0, Escribano 

el23j6

Tetarlo, ha.^ 
lio del P?e_^ 
ie 1952. —< 
Secretario.^ 
al 2J7I52.. /



PAG. 18 SALT4, /OTIO 25 DE 1952 .liN OFICIAD

SECCION COiERGIAL
~ CONTRATOS SOCIALES
-N9 8218 — TESTIMONIO.. — ESCRITURA NU 

®¿ERO CINCUENTA Y TRES DE CONSTITU, 
CION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
tíMXTÁDA. — En esta ciudad de Salta, Repú„ 
junio de mil novecientos cincuenta y dos; ate 
te el escribano autorizante y testigos que sus» 
blíca Argentina, a quince días del mes de 

~ criben, comparecen los señores Ricardo» Bur„ 
f'dile, que firma l'R. Buryaile", con matrícula 
de enrolamiento número tras millones novecien 
tos diez mil seiscientos setenta y cuatro, con 
.domicilio en el puebla de Morillo, depártete 
rntrnúj de; Rivuáavia, y José Pteute© Jo¿go S&» 
rav.’a, que firma 'Jorge Saravia", con matrí» 
cala de enrolamiento núme.o tres millones 
novecientos cincuenta y cuatro mil novecientos 
cincuenta y tres, casado en primeras nupcias 
con doña Carmen Issa, domiciliado en el pue 
’bío de "El Galpón", departamento de Metan; 
.ambos argentinos, mayores de edad, hábiles, 

- accidentalmente aquí-, de mi conocimiento, de 
■ que certifico, y dicen: Que han resuelto ce» 
lebrar un contrato de sociedad de responso» 
billdad limitada ajustado a la ley nacional en 
vigencia y conforme a los siguientes ar-tícuos: 

: Entre ambos comparecientes constL 
luyen la sociedad comercial ''Buryaile y Jor» 
g-e Saravia" Sociedad de Responsabilidad Limi 
iada, po el té.mno de cinco años a partir des» 
,¿e el día de hoy; finalizando el día quince 
de junio de mil novecientos cincuenta y siete. 

Segundo: La sociedad tiene por objeto princi
pal la explotación forestal en la provincia de 
'Salta y en cualquier otro punto de la Repú
blica . de los inmuebles que al efecto tomará 
en aaendamiento y la comercialización e in
dustrialización, compraventa de productos fo 
testal y la realización de cualquiera otras ope
raciones que signifiquen actos de comercio en 
gene al relacionadas o nó con el objeto social 
pudiendo la sociedad ampliar el giro de sus ne 
gocios en ramos de otra índole-. Tercero; La socie 
dad fija su domicilio social y asiento princi
pal de sus operaciones en el pueblo de El 
Galpón, departamento de Metan, de esta Pro
vincia de Salta. — Cuarto: La dirección y ad„ 
minist ación así como el uso de la firma so» 
cial estará a cargo ' exclusivo del socio se» 
ñor José Fausto Jorge Saravia con carácter de 
gerente,, salvo -en las operaciones en que se 
comprometa directamente el patrimonio so., 
cial como ser la adquisición de bienes inmue 
bles, muebles, semovientes, -arrendamiento de 
inmuebles y realización de contratos que ver
sen sobre leña y maderas, como sí también 
a) contraer obligaciones bancarias o de ^par
ticulares a cargo de la sociedad para cuyos, 
casos se requerí á la firma de ambos socios. 
EL señor Ricardo Buryaile, después de un año 
de funcionamiento de la sociedad podrá asu
mir dicho caigo y el uso de la firma para 
desempeñarlo en lo sucesivo entre ambos en 
forma conjunta, indistinta o separadamente 
según así lo acordaran, con la única limita
ción de no comprometer la firma en negocia
ciones ajenas al giro de su cómeraio y en 
prestaciones gratuitas, comprediendo el man
dato para administrar admás de los nego

cios que forman el objeto de la sociedad, 
1 Jos siguientes: Ajustar locaciones de servicios, 
i comprar y vendar mercado. ías, semovientes y 
I maquinarias, exigir fianzas y aceptadas; acep 

¿ar y otorgar daciones en pago, hipotecas y 
tianfareñcia de inmueble, adquirios y ven
derlos, conviniendo las condiciones y precio? 
y suscribir las escrituras respectivas; verifL 
car oblaciones, consignaciones y depósitos de 
efecto o d© diñe, o; celebrar contratos de preu 
dar agrarias, fL-mándolos con las cláusulas 
que pactac n; tomar o dar en arrendamiento 
bienes raíces, sus-3 ibiendo los- instrumentes? 
públicos o privados correspondientes; otorgia’ 
y firmar cancelaciones; conferir poderes es. 
peciales o generales de administración, de» 

■ ra-gando a un tercero las atribuciones preinse 
tas y otorgados sobre asuntos judiciales de 
cualquier naturaleza o jurisdicción que fue
ren; cobrar y pagar deudas activas y pasivas,- 
realizar operaciones bancarias que tengan 
por objeto retirar los depósitos consignados a 
nombre de la sociedad, cederlos y transferir, 
los, girando sobre ellos todo género de libran 
zas a la orden o al portador; tomar dinero» 
prestado de los Bancos o de particulares; per 
cibir el impo.te de esos préstamos, suscribien 
do las obligaciones y renovaciones co respon 
dientes; descontar letras de cambio, pagarés, 
ghos, vales, conformes u otra cualesquiera 

i base de créditos, sin limitación de tiempo ni 
, de cantidad, íi. mando letras como aceptantes, 
! g’rantes, endosantes o avalistas,- adquirir, ena 
. genar, ceder o negociar de cualquier modo 
í toda clase ■ de papeles de créditos públicos o 
privados; girar cheques con provisión de fon 
dos o en descubierto por cuenta de la so^ra» 
dada o por cuenta y cargo de-terceros; concu
rrir a licitaciones, formulando propuestas y 
realizar, en fin, todos los actos propios de la 
administración pues la enumeración de 
facultad*'  s que antecede no es limitati
va, sino simplemente enunciativa. — 
Quinta: El capital social lo • constituye La su
ma de cien mil pesos moneda nacional, di
divido en cien cuotas de mil pesos cada una, 
el cual quráa suscrito e integrado así. El so
cio señor Ricardo Buryaile" aporta cmcuenta 
'cuotas de mil pesos o sean cincuenta mil pe
sos en dinero efectivo, los que han sido depo
sitados en el Banco de la Nación Argentina 
Sucursal Metán de esta provincia, conforme 
se acredita a los efectos legales, con e] triplí 
cado de la boleta de depósito que se incorpo
ra a la presente escritura. El socio señor José 
Fausto Josge Saravia aporta cincuenta mil pesos 

-memeda nacional en la siguiente forma? Cua
renta y cuatro mil pesos en igual moneda er. 
branes consistentes en un camión ma ca. #Tn„ 
ternac’onal". Motor F. A. I. número veinticua» 
fro millones, ciento veintiséis mil, ciento cua
renta y seis. Modelo mil novecientos treinta 
v nirve. Chapa municipal número siete mil 
ochocientos cuarenta y nueve, y, el sa'do de 
^eis mi’ pesos en d:neo mediante depósito 
en la expresada sucursal bancaria, justificado 
con la respectiva boleta que también se agrt„ 

"ont atantes justiprecian el camión 
en la suma de setenta mil pesos teniendo pr ? 
sente para ello -el costo de su adquisición? las 
reparaciones realizadas -y el valo- corriente 
n El señor José Fausto Jnrgé Saravia
’-r-i—- —r-u-ho bte’i -econoc-' dos prendes 
a favor del Banco de la Nación Argenta’?

Sucursal' Metán, una en su origen. por. la su
ma de treinta mil pesos y otra poste/ior por la 
cantidad de cinco mil pesos de igual moneda^ 
cantidades que en la actualidad, mediante, las 
nombre de al sociedad, ceaerlos y transfeiir» 

‘amortizaciones verificadas, han quedado reM 
ducidas a la suma de veinte y seis mil pe_ 

[•sos, que la sociedad que se constituye tomar 
a su ca.go, obligándose a la. total cancelación 
de rambas prendas hasta la cantidad antes 
indicada. —• Sexto: La contabilidad estará a 
cargo de los dos socios gerentes, a menos que 
éstos resolvieran encomendar a un contador 
designado para tal objeto, debiendo llevar de. 
acue do a las prescripciones del Código de 
Come rcio. — Séptimo: Anualmente el día priL 
mero de hilio es practicará un balance e in
ventario general del giro social, sin perjuicio 
de les parciales de comprobación de libros 
que se resolviera realiza- periódicamente, y 
en aquél/ se determinarán las ganancias o 
pérdidas. De las utilidades obtenidas se-, dedu
cirá para fondo de reserva legal, el cinco 
por ciento, cesando esta obligación cuando al 
canee acumulativamente, al diez por ciento 
del capital social, dist.ibuyendose el resto en
tre los socios por partes iguales, soportándose 
las pérdidas en la. misma proporción. Cacla 
socio percibirá por su trabajo personal mensual 
mente la suma de un mil quinientos pesos mone 
da nacional, los que se imputarán a ''Gas-tos: 
.Generalas". — Ochavo: El desenvolvimiento 
de las actividades sociales estará sujeto a la 
vigilancia directa del socio José Fausto Jorge 
Saravia. Los socios tendrán derecho a fisca
lizarse recíprocamente la adminitración de la 
sociedad, de conformidad al artículo doscien
tos ochenta y cuatro del Código de Comercio., 
Noveno: Las cuotas no podrán ser cedidas a 
teceros extraños a la sociedad, sino de confor
midad a lo dispuesto por el artículo do.ee de 
la Ley número once mil seiscientos cuarenta 
y cinco. Décimo: La sociedad se disolverá por 
fallecimiento, interdicción o quiebra de uno 
de los socios, en cualquiera de cuyos casos se 
procederá de inmediato a realizar un.balance 
general para establecer el activo y,J pasivo de 
a misma a los fines de la disolución y liquida
ción. Décimo-primero: De los balances que se 
practiquen en cada ejercicio anual se dará, 
una copia a cada uno de los socios para su con
sideran ón y aprobación, el cual si no fuere ©b« 
servado dentro de. los treinta días de- su pre„ 
sentación se tendrá por aprobado, debiendo 
hacérsele conocer, en caso de ausencia de 
alguno de los .sodios por carta certificada 
con aviso de retorno. La realización como la 
ap obación de los balances podrá llevarse a 
cabo con la actuación drecta o delegada de 
los socios. — Décimo-segundo: Queda conve
nido entre los socios que admiten el- trabo jo 
^ensonal d~l seño" Michel Buryaile en la so» 
cradad, quien deberá desempañarse bajo la 
dherarán del señor José Fausto Jorge Sara» 
vrá, siendo a ca go exclusivo del socio se„ 
^o Rtecrdo Buryaile la remuneración de los 
se”vtetes que preste aquél. — Décimo-terceros . 
Se ¿teia esrábl raido que el señor José FausA 
+o te—re S~ravrá facilita, sin ccrgo alguno, en 
o rara ¿el mejor desenvolvimiento de las ac« 
ttetefhs sociates, herramientas de fa?bajoe 

¿- zinc. rec;pientes para el transporta 
-te todas cte su exclusiva propiedad. —

-ten.cuar o: Todas las- divergencias que lie
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■garen a suscitarse con mgtivo de. la interpre. Tgufente 
tación y ejecución de este contato, como igual Fahbu-st 
mente por la disolución o liquidación o divi_ ñor Juan 
sien del caudal común de la sociedad, serán- mente integrado por los componentes, en 
dirimidas en forma de juicio por un tribunal 
arbitrado! compuesto de dos personas nombra 
das una por cada pa.te, y una tercera perso» 
na que será designada por los arbitradores, 
en caso de discordia entre ellos y cuyo fallo 
será inapelable. — Decimoquinto: En todos 
los demás puntos no previstos en este contra 
to, regirá la ley nacional número once mil seis 
cientos cuarenta y cinco y los Códigos de Co_ 

'"raerció y Civil en cuanto no hayan sido mo
dificados por' al ley citada. De acuerdo a las 
qu'nce cláusulas que anteceden, los compare 
cientes-declaran celebrado el presente contra
to y se obligan a su fiel cumplimiento con arre 
glo’a derecho. — Leída que les es, ratifican su 
contenido y firman por ante mí y los testigos 
don Eduardo Figueroa y don Ernesto Campi.. 
longo vecinos, hábiles, de mi conocimiento doy 
fe. — Esta escritura está redactada en cin
co sellos notariales numerados corre! ati voznen 
te del veinticuatro mil trescientos ochenta -y 
dos al veinticuatro mil trescientos ochenta y 
se‘s, y sigue a la que, con el número anterior, 
termina al folio ciento ochenta y nueve de 
este protocolo y registro número ocho a mi 
ccrgo. Sobrerraspado: a—c—ci—1—está. — Va. 
le. —’ Entre líneas: pesos. — Sobrerraspado: ia 
—y seis Todo vale. — Sobrerraspado: l'R. Bur 
yaile6*.  Vale. — R. Buryaile. — Jorge Saravia. 
— Tgo.: Ernesto Campilongo. — Tgo.: E. Figue» 
roa. — J. A. Hererra - Escribano.
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FAI-
FAIRHURST,

8195 — CONTRATO DE SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

G. EDUARDO FAIRHURST S. R. L, 
Entre los seño, es GUILLERMO EDUARDO

RHURST, inglés, casado y JUAN
argentino, casado, domiciliados en el Pueblo de 

- Metan y Capital Federal respectivamente con
vienen en constituir -ana Sociedad de Respon- 
-sCímidad L:mitada, con sujec’ón a las siguien
tes condiciones, que constituyen las bases del 
contrato:
ARTICULO PRIMERO: Esta S-ciráad. g-ará ba
jo lá razón social G. EDUARDO FAIRHURST S. 
R. L., y tendrá su domicilio legal en Metan, pu- 
aiendo establecer sucursales, en cualquier pun
to del país.
ARTICULO SEGUNDO: La Soc edad tendrá por 
objeto La ^explotación de estaciones de servicio 
para automóviles, talleres mecánicos, comora y 
venta d© automóviles, camiones, trac .oras, °us ac 
ces crios y maquinarias en general, rop“eserua- 
ciores, comisiones y cansignac'ones y todj clic 
negocie. licito que crea conveniente emne'du. 
ARTICULO TERCERO: La duración de ia Sociedad 
será- de diez años a contar desde el primero da 
marzo de mil novecientos cincuenta y dos, a cu
ya fecha se retrotraen las operacións.s a los afee 
tos legales de este conhalo; No obstante, cual
quiera de los socios podrá disolver la sociedad 
después de su tercer año de existencia preavi
sando al otro, por telegrama colacionado, cou 
seis meses de anticipación al cierra de cualquier 
•efe-cicio social. •• ’ > !
ARTICULO CUARTO: El capital social queda fi
jado en la suma de DOSCIENTOS OCHENTA 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO LE
GAL, representado por doscientas ochenta cuotas 
de rail pesos cada una, siendo aportado en la

bre 5ar v: 
gastos de 
y su$ :

P^G. 1-9 .

.ón de las eus-rr/forma: Socio Sr. Gu'lerm'' Eduardo í anua’ ? 
cPs-oiortos veinte cuetes y e' smio se- h'fs de
Fairhuist: sesenta cu~t-”S. capt'l .total- ciación 

v:-l ve
les bar 
puestos 
más mercaderías Usada?, para la 
ció de estimáció 
liarse, y 'crédito 
de les real’zábfesl en la fecha 
S:n perjuicio del alance anual qu 
precedentemente !¿s socios podran disponer 
realización en cuqlquier época que las circuns

 

tancias del negocio lo impongan!, independiente’ 
mente de los • balpnc.es parcial©^ ~ 
comprobación de 
en cualquier mom

ARTICULO OCTA 
obtenidas en cad 
meio) un cinco 
dé reserva legal, 
ciento del capital 
ciento para el Ion 
do a la ley gne 
Teresio:) Diez por 
zaciones de créditos incobrables, 
so y gastos de cob 
to para retribución 
sonal del negocio, 
ra constituir un fon 
posibles quebrantos

•o se ra-a : 
cochcs,| mercadería?, c 

nuevos c preci e de eos'

do

en @1 mame
cobrar con igual apreciación^

b--> i-^ s'guien- 
[ccmo ios y re-

venta, al pre- 
lo de inventa-

del i .r?eritódó/ 
ue se establecí ’

forma, bienes muebles 
venderlos arrendarlos 
dar y tomar en prés- 
con derechos reales;

foros qu e 
nto.

o de simpl® 
:án practicarse

ufí
se

idades líquidas'' 
destinará: pli

: De las
ejercicio,

r ciento, pare: formar íondé' 
hasta llegar u un diez por 
Scctol. Seguido:) ci

de indemnización de acnar- 
mil setecientos veintinueve, 

ciento para atender amoriT 
documentos o

,<-o por

entre el per- • 
por ciento, pa- ;
reservas, para

nza. Cuarto:) Cinco por cien- 
éxtraordmaria 
uirto:) Cinco
□ especial de
en operaciones sociales y 

el resto, o sea el ¡setenta por ciento, 
huirá entre los soci 
tículo noveno.

ARTICULO NOVEN 
serán distribuidas 
forma: el setenta 
o pérdidas 

(Fairhuist y

o tomar pose- 
y nóte-tes de

derías., compuesto da repuesta y Oacceso’-ios, ma
quinarias y elémont-'s de talle”, mus bles y úti
les documentos y cuentas a cob*ar,  y efectivo 
en Banco N<rc'ó^ de acuerdo a copia de inven 
tario que se adjunta.
ARTICULO. QUINTO: La admiró giración de la So
ciedad será ejercida por el Sacio *eño r GuTer
mo Eduardo Fairhuist, a quien des:gna Ge 
rente y quien tendrá todas las facultades que 
la Ley número Once mil seiscie’Tos cuarenta y 
cinco le acuerda como tal, incluyendo aquellas 
para las cuales artículo Mil ciento cchenta y 
cuatro Código Civil, exige poderes especía
les. ®n cuanto ©1 m’smo fuese aplicable a lo? 
efectos de esta Sociedad. Le queda prohibido 
al socio Gerente comprometer la firma social ®n 
f;ar zas o garantías a favor de tercercs.
ARTICULO SEXTO: Para cumplir con sus objetos 
la Sociedad tendrá capacidad feged do derecho 
para ejecutar los s:guisotes actos jurídicos: Ad
quirí?- por compra u otra 
inmuebles o semovientes; 
transferirlos o gravarlos; 
tamos garantizados o. no
aceptar prendas agrarias o cmsti luirlas y can
celarla?; adquirir o ceder créditos; comprar y 
vender mercaderes y productos d-fechos v acr.;n- 
nes; permutar, dar y recibir en pago; coorar 
percibir, efectuar pagos, transacciones y celebrar 
contratos de kcac’ó-n y erren damie to^, y res 
cindirlos; co^fer'r poderes ©3necia',e? o generales: 
podrá ser representada en todo asunto o causa 
judicial en la cual sea parte, como adora o 
demandada, pudiendo cobrar y p-rc'bir lo que 
se le adeudare, intervenir en todo juicio de qu;e- 
bra o convocatoria, acordar quitas y esperas,
aceptar dividendos provisorios 'y defi-it*yos,  fian- |F<xirhurst. 
sar cualquier cuestión o asunto somet~rio a ar 
bitraje y declinar jurisdicciones y renava^ po
deres; formular protestos y proledas, denundár. 
acucar y promover querellas dar 
s’ón; registrar e inscribir marca®
invención para todo lo que p-d-'á oto-gar y sus
cribir cuantos instrumentos o escritura- m'b’icas 
o privadas fueran menester. La- Soc'echad podrá 
igualmente presentarse ante" los Poderes Público? 
Nucionafes o Provinciales y ejecutar operaciones 
Ranearías y comerc’ales, con particulares y con 
el Banco de la Nación Argentina, Banco de Cré
dito Industrial y Argentino, Hipotecario Nacional, 
u otras in:-ftuciones de créd'to, oficiales o par
ticulares; soheitar rréchtcs, descuento? pré~tamos, 
efectuar ¿enésitos, operar en cuenta corriente 

extraedlos librar cheques, letras de cambo, va
les, pagarés y giros endosarlos, cobrarlos y ne
gociarlos y, en general ,llevar a cabo t?dos los 
demás actos juríd:cos autorizados por las leyes 
civiles o comerciales que sean necesarios para 
su desenvolvimiento, por ser la precedente enu
meración selo enunciativa.
ARTICULO SEPTIMO: Anualmente, el tremía y 
uno de diciembre, se formulará un balance 
neral y cuentas de ganancias y pérdidas, 
que será sometido a la aprobac'ón y firma 
los «ocios, y para ol cual se aplicarán las
guíenles reglas, además de la que la técnica 
contable y disposiciones legales, al respecto, pu
diera imponer. Se practicarán las amortizaciones 
mínimas que se especificarán a continuación: a) 
L’os bienes muebles, út’les, maquinarias y herra
mientas, un diez por ciento anual "sobre el pre
cio de costo originario y un veinte por ciento

se disid
en el ar->s como se de

serán 
el tremí

.alia

per d: das; 
siguient©-

: Las ganancias y
• soportadas er 
or ciento de ' 
el señor GuiF

por ciento del doctor Jucrn

ge- 
el 

de ! 
si- ’¡

5a
’ as ganancia?
’ermo Eduardo

DECIMO: 
expiráció; 
por resolución de cuah 

b expresado el

Si esta Sociedad se d’.sal- • 
del plazo f

ARTICULO 
viese por 
duración o

conforme
o por fallecí
el socio í seilor Guflenn?

• ado para sa 
quiera de los" 
n el artículo 

nto d=l serjor Juan Faí- • 
Ruará- Fai- ’ 

r proceder a ib liquidación 
* a fseeli ación de} soiíb- 

sus herederos si hubiere 
tal caso, deberán nombrar 

o, o por haces 
la misma de

se cargo del 
confo~midad

JQCO3, 
tercero 
rhurst, 
rhurst n^drá ontar p 
de la Lca’.s 1 h 
Juan Fahhiirst o d 
fallecido, quienes, e
un repreyenicnto i úrú 
activo y pasivo : de. 
con un balance especial que se re zdizará a

de.acuerda c: los valorar 
tuviesen las

e la Sociedac. Si la So
por fallecimiento del. Socfe 
ifhurst esta será liquidad? 
ente o por La 
del señor Guil < 
recho a fiscalu

por intermedis de un ré- 
deberán nombr 
: Ningún socio podrá ce
ros extraños a 
el otro.

fecha de la diso lucí ó 
que en ese memen 
integrasen el activo 
ciedad se disolviese 
Guillermo Eduardo F 
por el socio sobre-vi 
designe. Los herederos 
do Fairhuist tendrá d 
dación de la Socieda 
presentante úrico que 
ARTICULO UNDECIM 
der sus cuotas a tere 
sin el consentimiento

bienes que

persona, gup 
ermo Educa - 
zar la liqui-

rr al efecto.

la Sociedad,

i Bajo todo lo expuesto se deja 
i
presente
limitada,
blica en
.debiendo

ue lo

cisdad de 
elevarse

xorprálizado; el 
respon sabilidad

■ scritura pú-
. las partes.

contrato de s 
el que podr 
el momento 
este ínscribiijse en el Reg-'sfro Público 

 

de Comercio y efectuarse la publicación respe©-, 
tiva, todo de acuerdo lo establecidc 
número Once raíl seiscientos cuarent:

a e
decidan

en la Ley 
i y cinco,

balpnc.es
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ifaMtndo en Metan, a los veintiocho días del 
snes de Mayo de mil novecientos c'ncuenta y dos. 
Ido: JUAN EAIRHUHST G. EDUARDO FAIRHURST 

■ . e) 16|6 al 23|6|52.

de julio de 1952 a las nueve y treinta horas 
para que tenga lugar la reunión de acreedores 
con la prevención legal. — Publíquese por edic
tos durante ocho días. — .Salta, Junio 9 de 
1952. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se.

_ _________ ■ BOLETIN OFICIAL
CAELOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretarto 

e) 17 al 27|6|52.

SECCION AVISOS' 
ASAMBLEAS

QUIEBRAS
N’ 8189 QUIEBRA:' — El Juez dé Primera 

Instancia Primera Nominación en lo Civil y 
•Comercial, Dr. Jerónimo Ca;dozo por ante la 
Secretaría Oscar P. López por auto del 15 
.de Mayo de 1952, en curso, decretó la Quiebra 
<el comerciante matrícula don LAURO CA' 
BRAL, establecido en el pueblo de Metan, con 
negocio de talaba, tería, zapatería, bazar y 
.afines y ello a pedido de "ZONDA" Soc. de 
Mesp. Ltda. — Fija como fecha provisoria de 
■^saaión de paaos el 19 de noviembre de 1951. 
Ordena 4a inhibición general del fallido. Se~ 
>ala el término de veinte días para que los 
.acreedores presenten al 'Síndico don Ernesto 
Campilongo, domiciliado en Salta, calle RL 
■radavia N9 1607, los títulos justificativos de sus 
créditos. Provee a la retención é interdicción 

la correspondencia epistolar y telegráfica 
«fe fallido.. Intima a quienes posean bienes 
$ documentos de causante los pongan a dis„ 
posición del Síndico bajo las penalidades le
gales; prohíbe hacer pagos o entregas de eíec 

al fallido so pena de no quedar exhonera. 
l|bs de sus obligaciones quienes así lo hicieren 
Frovee la ocupación de bienes y pertenencias 
>1 causante. Manda efectuar las comunica, 
piones de práctica, ordenando la publicación 
4el presente edicto durante ocho días es el 
‘Toro Salteño" y una vez en el Boletín Ofi. 
«ial", señala la audiencia del día 30 del co*  
Fíjente (Junio de' 1952) a horas 10. para que 
tenga lugar la junta de verificación de crédi
tos, la que se llevará a cabo coú los que con
curran a ella, sea cual fuere su número. Lu_ 
©es y Jueves, subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Sec.etaría.

Dr. OSCAR P. LOPEZ, Escribano Secretario. 
e|13¡6 al 25]6|52.

cretona
e|U al 24|6|52.

VENTA DE NEGOCIOS
N° 8178 — El señor Juan C. Sánchez ha 
dido su negocio de Farmacia ubicado en El Tala 
Departamento La Candelaria al señor Martín E. 
Freixa; quedando las cuentas a pagar y cobrar 
a cargo del vendedor; oposiciones; Ernesto Arria
ta — Juez de Paz.

El Tala
0) 10 al

i CONVOCATORIA DE
’ ACREEDORES
N° 8.205 <— EDICTO: — En la convocatoria de 
acreedores de la compañía Forestal del Norte 
Soc. de Resp. Ltda., el Juzgado en lo Civil 4a. 
Nomina ñon, Secretaría Carlos . Enrique Figueroa, 
ha resucito lo siguiente:*  "Salta, 10 de junio de 
1952 AUTOS Y VISTOS: Atento el pedido qus 
auiecede y lo dispuesto por los arts. 9, 10, 13, 
14 y 15 de lo Ley de Quiebras N° 11.719 (in-

8220 — JOCKEY CLUB DE SALTA’ 
Señor Asociado: De acuerdo a lo que dispone- 
nuestro Estatuto en sus Árts. 3'9, 40 y’ 43, ma 
es grato invitarlo a la Asamblea General 
diñaría que se llevará a cabo el lunes 30 del 
corriente, a horas 19, en a sede social de 
viña 52 (altos), °para considerar los., siguiea, 
tes asuntos de. la

ORDEN DEL DIA:
1? Aprobación de la Memoria y Balance Gene 

ral;
2® Aprobación del presupuesto de gastos y 

recursos para el próximo ejercicio;-
3? Elección del Vice Presidente, Pro Secreta^ ■ 

rio, Tesorero, tres Vocales titulares y tres 
Vocales suplentes;
49 Reforma del Art. 28 del Estatuto, a fin de 

encuadrarlo dentro de las directivas se„ 
ñaladas por la Dirección General Impos^ 
tiva.

Saluda a usted
CARLOS SARAVIA CORNEJO

Secretario
6 EMILIO ESPELTA

Presidente

N*  8184. — EDICTO. — QUIEBRA: — El Sr. 
J|aez en lo Civil de Segunda Nominación ha 
declarado en estado de quiebra a Luis Jorge 
•Süy, con negocio de almacén en Mariano 
ífeedo 52 al 54 de esta Ciudad habiéndose 
-nombrado síndico al Sr. Daniel H V.hoda *’ 
júnelo como fecha p o visoria de cesación de 
>agos el 20 de Noviembre de 195!. intimando 

todos los que tengan bienes y documentos 
efe fallido ponerlo a disposición del Sínd’co 
Majo pena y' responsabilidad legal, prohíbese 
fccer pagos o entregas al fallido, so — pena 
ité no quedar exoneradas de esos pagos, o'dé 
•is^rse la inhivisión d 1. fallido debiendo ofi
ciarse. aJ registro. Inmobilia io, líbrese oficio 
<, los Juzgados Civiles y Comerciales a los 
<nes del art. 122 de la Ley de Quiebras, fíia_ 
-se el plazo de treinta días para que los aeree, 
.«lores pe seten al Síndico los documentos, jus_ 
Itálica’’vos de sus créditos.

Señálase Ja audiencia del dio vemtinuev*

cluídos en el Cód. de Comercio como arts. 1387, 
1388 1391, 1392, 1395) declárase abierto el pre' 
sen le luicio efe convocatoria de acreedores de 
la “Compañía Forestal del Norte", Soc' de Resp.. 
Ltda., cuyo contrato social se halla inscrip’o en 
el Reg’stro Público de Comeicio bajo el fo!io 36'37, 
asiento N° 2035 del Libro XXIV de “contratos 
sociales' , con fecha 26 de mayo de 1948. Pro
cédase al nombramiento del síndico que actuará 
en este concluso, a cuyo efecto señálase al día

6 del coaienh- a horas diez, parq que tenga 
lugar el sorteo previsto por el art. 89 debien
do fijarse les avisos a que se refiere dicho ar- 
’ículo. Fijare el plazo de 20 días para que los 
acreedo'- rs p esenten al síndico los títulos jas- 
’íhcativos efe sus créditos, y, señálase el 16 de. 
julio próxima c. horas nueve y tre.nta para que 
tenga lugar lo junta de -verif’cación de gradua
ción ce c-¿ditos, la que se llevará a-, cabo cora 
los que incurran a ella sea cual fuere su nú
mero. Pecédase por el Sr. Actuario a la inme- 
hato. uiUrvección de la contabilidad del peti
cionante, a cuyo efecto se posesionará de los 
libros que pone a disposic ón de e '-te Juzgado el 
presentarte y constatará si ellos son los qpe la 
ley declara indispensable rubricará las fajas que 
corlerger el último asiento e inutilizará las an
teriores aue estuviesen en blanco o tuviesen cía*  
’ús. - Hágase saber el presente auto por edic
tos que se publicarán durarte ocho días en el 
'’Bo.etín Of.cial ’ y drar o ’ Tr huno’ , cabiendo el 
ieuo.or publicar los ed otos dentro de las cua 
enla y ocho horas bajo apercibimiento de.tener 

1.) por desistido de ru petici 'n - A los efec
tos previs os por el art 21 hágase sabor a los 
Síes. Jueces la admisión efe recurso. — Nati- 
fíquese, repóngase. R. A. MARTI".

Salla, Junio 13 de 1952.
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SALTA

AVISO DE SCCKHáMU BE LA 4
NACIOIM t

PRESIDENCIA DE LA NACION 
SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONEB 

DIRECCION GENERAL DE PRENSA

. Son numerosos las ancianos que s® ben@“ 
ficicm con el funcionamiento de los hogares 
que a ellos destina la DIRECCION GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Bas
taría d® Trabajo y Previsión.

Secretoria de Trabajo y Precisión 
Dirección Gral de Asistencia f
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recuerda qu@ las suscripciones @1 BO
LETIN OFICIAL deberán §er renovadas 
el mes de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

en

La primera publicación d® los aviso® 
ser controlada por los Interesado^ a 

•rro¿
be 
de 
en

fin
salvar ®n tiempo oportuno cualquier 
que as hubiere incurrido.

A LAS MUNICIPALIDADES

acuerdo al Decreto N° 3649 del 11/7/44 
es obligatorio la publicación ®n este Bo
letín de los balances trimestrales, los que 
gomarán de la-bonificación , establecida por 
el Decreto N° 11 192 del 16 d© Abril de 
1948. EL DIRECTOR
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